
N
o 

FECHA 
FIJACIO

N 
ESTAD

O 

JD
O 

NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION SERVIDOR 

1 17 

7 
3120

6 

JORGE 
ANDRÉS 
AYALA 

ARGUMEDO 

HOMICIDIO 
AGRAVADO  Y 

OTROS 1/03/2024 REDENCION DE PENA AURA IZA 

2 17 

7 
3040

5 

OLIVER 
JAVIER 
RIVERO 
RIVERO 

HURTO 
CALIFICADO Y 
AGRAVADO Y 

OTRO 
11/03/202

4 REDENCION DE PENA AURA IZA 

3 17 

7 
1337

5 

MANUEL 
FERNANDO 

GUZMAN 
BOLAÑOS 

HOMICIDIO 
AGRAVADO   9/04/2024 REDENCION DE PENA AURA IZA 

4 17 

5 
3585

2 

HENRY 
STIWER 
AVILA 

CONCIERTO 
PARA DEL 

CONCIERTO Y 
OTROS 

11/04/202
4 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL MARIANA 

5 17 

5 
1927

6 

JORGE 
ARMANDO 
ALARCÓN 

ESTUPIÑAN 

TRÁFICO, 
FABRICACIÓN Y 

PORTE DE 
ESTUPEFACIENT

ES  
11/04/202

4 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL MARIANA 

6 17 

5 
2837

5 

IVONNE 
MELISSA 

ECHEVERRÍ
A URIBE 

EXTORSIÓN EN 
GRADO DE 
TENTATIVA 8/04/2024 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA MARIANA 

7 17 

7 
3214

7 

RAFAEL 
EDUARDO 

PÉREZ 
RIVERA 

TRÁFICO, 
FABRICACIÓN O 

PORTE DE 
ESTUPEFACIENT
ES AGRAVADO 

26/01/202
4 REDENCION DE PENA AURA IZA 

8 17 
2 

3368
2 

JUAN DAVID 
VILLAREAL 

PINZON 
FUGA DE 
PRESOS 9/04/2024 REDIME PENA OMAIRA 



9 17 
2 

3368
2 

JUAN DAVID 
VILLAREAL 

PINZON 
FUGA DE 
PRESOS 9/04/2024 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL OMAIRA 

10 17 
2 

1193
4 

JHON 
ALEXANDER 

VASQUEZ 

HOMICIDIO 
AGRVADO EN 

TENTATIVA 
10/04/202

4 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL OMAIRA 

11 17 

2 8904 

CARLOS 
ALBERTO 
VALENCIA 
ALMEIDA 

FABRICACION, 
TRAFICO O 
PORTE DE 
ARMAS DE 

FUEGO 
10/04/202

4 REDENCION PENA OMAIRA 

12 17 

2 8904 

CARLOS 
ALBERTO 
VALENCIA 
ALMEIDA 

FABRICACION, 
TRAFICO O 
PORTE DE 
ARMAS DE 

FUEGO 
10/04/202

4 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL OMAIRA 

13 17 

2 6398 

OSCAR 
EDUARDO 
BSUTISTA 

CASTRILLON 

HURTO 
CALIFICADO Y 

AGRAVADO 
10/04/202

4 REDENCION PENA OMAIRA 

14 17 

2 6398 

OSCAR 
EDUARDO 
BSUTISTA 

CASTRILLON 

HURTO 
CALIFICADO Y 

AGRAVADO 
10/04/202

4 NIEGA PRISION DOMICILIARIA OMAIRA 

15 17 

2 
3563

4 

LUIS 
ORLANDO 
ESPITIA 

CONTRERAS 

FABRICACION, 
TRAFICO O 
PORTE DE 
ARMAS DE 

FUEGO 
22/01/202

4 CONCEDE PERMISO DE 72 H OMAIRA 

16 17 
2 

3603
4 

JEFERSON 
DE JESUS 

MAZO 
INASISTENCIA 
ALIMENTARIA 9/04/2024 REVOC A AUTO OMAIRA 

17 17 
3 

3789
5 

JANER 
HERRERA 
QUINTERO 

VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 

10/04/202
4 NIEGA BENEFICIO DE PRISION DOMICILIARIA MAYCIN  

18 17 

7 
1477

6 

JHON 
FREDDY 
ORTIZ 

POLOCHE  

HOMICIDOO 
AGRAVADO Y 

OTROS  
10/04/202

4 MODIFICA CAUCION  YAMEL  



19 17 

6 
1660

5 

JHON 
ARGEMIRO 

PINZON 
CAMPOS 

CONCIERTO 
PARA 

DELINQUIER 1/04/2024 DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELACION NORYDA 

20 17 
4 

2271
7 

JACOBO 
BARRERA 

IBAÑEZ ACCESO 8/04/2024 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA NORYDA 

21 17 

6 7513 

JULIAN 
ANDRES 

CHAVARRIA
GA ALZATE 

FABRICACION, 
TRAFICO O 
PORTE DE 

ESTUPEFACIENT
ES 9/04/2024 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL NORYDA 

22 17 

6 
1718

4 

JERSON 
YAIR ANAYA 
HERNANDEZ 

FABRICACIÓN, 
TRÁFICO O 
PORTE DE 
ARMAS DE 

FUEGO, PARTES, 
ACCESORIOS O 
MUNICIONES. 

10/04/202
4 

RECONOCE REDENCION (18.5 DIAS), ORDENA LIBERTAD INMEDIATA POR 
PENA CUMPLIDA, DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA. NORYDA 

23 17 

6 4007 

JUNIOR 
ESLEIDER 
DALLOS 

BRICEÑO 
CONCIERTO 

PARA DELINQUIR 
09/04/202

54 
RECONOCE PERSONERIA JURIDICA AL DR. DIEGO LEON, NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL NORYDA 

24 17 
6 

1517
4 

JHOVANY 
MOSQUERA 

PEREA 

CONCIERTO 
PARA DELINQUIR 

Y OTROS 
09/04/202

54 

RECONOCE REDENCION DE PENA(73 DIAS), CONCEDE LIBERTAD 
CONDICIONAL (PERIODO PRUEBA 133 MESES 14 DIAS, CAUCIÓN $1.000.000 

NO SUSCEPTIBLE DE PÓLIZA) NORYDA 

25 17 
6 

2106
0 

OSNAIDER  
GUEVARA 

SIERRA REBELIÓN 
10/04/202

4 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA NORYDA 

26 17 
4 

1881
0 

JAIRO 
BAYONA 

ORTIZ 

CONCIERTO 
PARA DELINQUIR 

AGRAVADO 
10/04/202

4 CONCEDE REDENCION (95 DIAS), NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL NORYDA 

27 17 

6 
1305

1 

DARVIN 
AUGUSTO 

PRIETO 
VASQUEZ 

HURTO 
CALIFICADO Y 

AGRAVADO 
10/04/202

4 
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, PERIODO DE PRUEBA 5 MESES 19 DIAS 

(CAUCION $100.000 NO SUSCEPTIBLE DE POLIZA) NORYDA 

28 17 

6 
4089

8 

DIEGO 
ALEJANDRO 

ORTIZ 
BAJARANO 

ACCESO 
CARNAL 

ABUSIVO CON 
10/04/202

4 NIEGA SOLICITUD REDENCION DE PENA, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL NORYDA 



MENOR DE 
CATORCE AÑOS 

29 17 

6 121 

LUIS 
GONZALO 

BARON 
RODRIGUEZ 

HURTO 
CALIFICADO 

12/04/202
4 

RECONOCE REDENCION DE PENA (102.5 DIAS), ORDENA LIBERTAD 
INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA, DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL 

Y ACCESORIA NORYDA 

30 14 

3 
2580

7 

CARLOS 
JULIAN 

MONTES 
ARIAS 

HURTO 
CALIFICADO 9/04/2024 DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA ACCESORIA MAYCIN  

31 17 
7 

2717
0 

ANDRES 
FABIAN NIÑO 

SOTO  

HURTO 
CALIFICADO Y 

AGRAVADO  
120-04-

2024 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  YAMEL  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, diez (10) de abr i l de dos mil veint icuatro (2024)  

 
                                                   

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA -  n iega  

R ADIC ADO NI  6398  
(CUI  68307 6000 142 2016  00205 00)   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 8 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  OSCAR EDUARDO BAUTISTA 
CASTRILLÓN 

CÉDUL A 1 095 909 950  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 
PÚBLICA  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO,  

en apl icación a lo normado en el ar t.  38 G de la ley 599 de 2000, 

adicionado por el art.  28 de la ley 1709 de 2014, invocada por el 

condenado OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1 095 944 739 .  

 

ANTECEDENTES 

 

En virtud de la acumulación jur ídica de penas efectuada en proveído 

del 5 de marzo de 2021 por esta Of icina Judicial se f i jó una pena 

acumulada de 230 MESES DE PRISIÓN  por las siguientes condenas:  

 

1.-  Sentenc ia que prof ir ió por  e l  Juzgado Once Penal  del  Circuito con 

Funciones de Conoc imiento de Bucaramanga, el  1 de febrero de 2018, que 

condenó a OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN a la pena de 110 

meses de pr is ión como responsable del del i to  de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO en concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO. Hechos de l 31 de enero de 2016 .  

 

2.-  Sentencia que emit ió por e l Juzgado Cuar to Penal del  Circuito con 

Funciones de Conoc imiento de Bucaramanga, e l  14 de enero de 2021 a la 

pena 148 meses de pr is ión en cal idad de responsable del del i to de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO en concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MUNICIONES AGRAVADO. Se le negó e l  subrogado penal y e l  sust i tuto de 

pr is ión domici l iar ia . Hechos acaecidos e l 27 de febrero de 2016 .   

 

Su detención data del 19 de mayo de 2016, y l leva a la fecha en 

privación de la l ibertad NOVENTA Y CUATRO (94) MESES VEINTIUN (21) 

DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pena 1,  arroja una 

penal idad cumplida de CIENTODIECISIETE (117) MESES VEINTIUN (21) 

DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privado de la l ibertad en el  

CPMS ERE de Bucaramanga ,  por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

El penado BAUTISTA CASTRILLÓN, allega documentos para 

acreditar arraigos del sustituto de pr is ión domici l iar ia de que trata el art.  

38G de la Ley 599 de 20002,  consistentes en:  

 

i .  Referencia laboral de Sandra Rocío Delgado Sierra, de la 

Ladr il lera El Diamante 

i i . Cert if icado de curso en Marketing Digital -  Programa de Terapia 

Ocupacional –  Diplomado en Contabi l idad Básica  

i i i . Recibo de servic io públ ico del inmueble ubicado en la Diagonal 

25 Sur No 25-52 Manzana O Sector 4 Girón 

iv.  Referencia famil iar  de Doralba Castr i l lón Jiménez, t ía del 

penado quien da cuenta de su formación en valores  

v. Registro civi l de nacimiento indicativo serial 52563629 del 

menor EYBS 

vi.  Referencia personal de Senaida Guerrero,  

vii.  Declaración extra juic io rendida por la señora Yenny Marcela 

Suarez Guerrero -compañera sent imenta l–  

viii .  Cert if icado de residencia expedido por la junta de acción 

comunal del barr io Nuevo Girón  

ix. Cart i l la biográf ica  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en 

art ículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 

599 de 2000 3,  para verif icar la procedencia o no del benef ic io aludido, en 

                                                           
1 23  meses  
2 Ingres ado a l  Juzgado e l  14 de nov iembre de 2023 .  
3 “Ar t .  28.  Ad ic ionase un a r t ícu lo  38G a la  ley  599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :  
A r t ícu lo  38G.  La e jecuc ión de la  pena  p r i va t i va  de la  l iber t ad se  cumpl i rá  en  e l  lugar  d e  
res idenc ia  o  morada  de l  c ondenado  cuando  haya cumpl ido la  m i tad de  la  condena y  conc ur ran  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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procura de favorecer la reintegración de l a persona condenada a la 

sociedad, mediante el cambio de internamiento, de los muros del 

establecimiento penitenciar io a los de su morada, siempre y cuando se 

cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecutado la mitad de la pena 

impuesta. 

Con la expedición de la ley 1709 de 2014, que con el art.  28 adicionó 

el art.  38 G a la ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo fam il iar y social 

y se garant ice mediante caución el cumplimiento de las obl igaciones que la 

misma norma señala, desde luego excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima o en aquellos 

eventos en que fue sentenciado por unos específ icos del itos.   

 

 Frente al supuesto objet ivo según el cual el sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para el asunto de trato 

equivale a 115 meses de prisión, se advierte que a la fecha ha descontado 

CIENTODIECISIETE (117) MESES VEINTIUN (21)  DÍAS DE PRISIÓN, entre 

t iempo f ís ico y redenciones de pena, por lo que supera el presupuesto 

contenido en el canon normativo ya referenciado.  

 

     Aunado a lo anterior, se aborda el tema de las exclusiones, para 

concluir que el interno no está incurso dentro de la prohibic ión del art.  28 

de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la ley 599 de 2000, en 

cuanto a los del itos que all í se mencionan.  De otro lado BAUTISTA 

CASTRILLÓN no pertenece al grupo familiar de la víct im a, como se puede 

apreciar de la información obrante en el expediente.  Y f inalmente no obra 

condena en perjuicios.  

 

En esos términos sería viable acceder a la pr is ión domicil iar ia que 

invocó el penado si no se advirt iera que los soportes que adjunto para la 

procedencia de la merced, no contienen elementos de convicción respecto 

del arraigo familiar y social  que permitan inferir  su ánimo de permanecer 

                                                                                                                                                                                 
l os  presupues tos  contemplados  en los  numera les  3  y  4  de l  ar t ícu lo  38B 3 de l  presente  cód igo,  
excepto  en los  casos  en que e l  condenado pe r tenezca a l  g rupo fami l ia r  de  la  v íc t ima o  en  
aquel los  eventos  en que f ue sentenc iado  po r  a lguno  de l os  s igu ientes  de l i t os :  genoc id io ;  cont ra  
e l  derec ho i n ternac iona l  humani ta r io ;  desapar ic ió n fo rzada;  secues t ro  extors i vo ;  t o r tu ra ;  
desp lazam iento  fo rzado;  t rá f i co  de menores ;  uso  de menores  de  edad pa ra  la  com is ión de  
de l i tos ;  t rá f i co  de m igrantes ;  t ra ta  de pe rsonas ;  de l i t os  cont ra  la  l i be r tad,  in t eg r idad y  fo rmac ión 
sexua les ;  exto rs ión;  conc ie r to  pa ra  de l inqu i r  agravado;  lavado de ac t ivos ;  te r ro r ismo;  usurpac ión 
y  abuso de func iones  púb l i cas  con f ines  ter ro r is tas ;  f inanc iac ión de l  te r ro r ismo y de ac t iv idades  
de de l i ncuenc ia  o rgan i zada;  adm in is t rac ión  de recursos  con ac t iv i dades  t er ror is tas  y  de  
de l i ncuenc ia  organ i zada;  f inanc iac ión de l  te r ror ismo y adm in is t rac ión de recu rsos  re lac ionados  
con ac t iv idades  te r ror is tas ;  fabr icac ión,  t rá f i co  y  por te  de a rmas  y  munic iones  de uso  
res t r i ng ido,  uso p r iva t ivo  de las  fuerzas  a rmadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  r e l ac ionados  con e l  
t rá f i co  de es tupefac ientes ,  sa lvo los  contemplados  en e l  ar t ícu lo  375  y  e l  inc iso  2o de l  a r t ícu lo  
376  del  p resente  cód igo. ”     
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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en un lugar determinado, como a continuación se precisa,  puesto que si 

bien al legó recibo de servic io públ ico del inmueble ubicado en el Diagonal 

25 Sur No 25-52 Manzana O Sector 4 Nuevo Girón , que coincide con el 

consignado en la cart i l la biográf ica; no explica al Juzgado sobre los lazos 

que le unen a dicho lugar, las personas con quien convivirá salvo la señ ora 

Yenny Marcela Suarez Guerrero, y la condición en que habitará el mismo, 

esto es, s i lo hace en cal idad de arrendatario, propietar io,  tenedor o se 

trata de una vivienda familiar ,  de suerte que quede despejada toda duda 

sobre el asidero famil iar y social ;  y no se convierta únicamente en el 

puente para lograr la concesión del benef ic io.  

 

Tampoco ref ieren las personas que le conocen sobre dichos 

aspectos, y dado que de serle concedida la gracia penal continuaría en 

cal idad de privado de la l ibertad en el d omici l io, es menester despejar 

tales dudas, en aras de evitar futuros inconvenientes entorno a la 

permanencia en la vivienda.  

 

Lo anter ior s in lugar a dudas, const ituye la piedra angular que 

soportará la negativa del benef icio la constituye la ausencia de elementos 

de convicción respecto del arraigo famil iar y social.  Luego no se sabe a 

ciencia cierta el lugar en que se encuentran sus raíces,  pues aun cuando 

la Sra. Suarez Guerrero manif iesta que es su compañera sent imental,  

resulta necesario establecer el verdadero lugar de permanencia una vez 

abandone el centro carcelar io  atendiendo los vínculos que all í lo unen, 

tanto familiares sociales o laborales y que conlleven a hacer efect ivo este 

sustituto de la pena privat iva de la l ibertad.   

 

Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento a 

la pet ic ión incoada de otorgamiento de la pris ión domici l iar ia, debiendo 

ahondarse sobre el asunto de reparo en aras de conocer con seguridad el 

arraigo del condenado y el cumplimiento contenido en el canon norm at ivo 

objeto de estudio.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO .  NEGAR a  OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN, 

la pr is ión domici l iar ia, en los términos que sol ic ita de aplicación a  lo 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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normado en el art.  28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la 

ley 599 de 2000, conforme a la motivación que se expone.  

 

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  

 

 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, diez (10) de abr i l de dos mil veint icuatro (2024)  

 
                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA (concede)  

R ADIC ADO NI  6398  
(CUI  68307 6000 142 2016  00205 00)   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 8 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  OSCAR EDUARDO BAUTISTA 
CASTRILLÓN 

CÉDUL A 1 095 909 950  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 
PÚBLICA  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado OSCAR 

EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1 095 944 739 .  

 

ANTECEDENTES 

 

En virtud de la acumulación  jur ídica de penas efectuada en proveído 

del 5 de marzo de 2021 por esta Of icina Judicial se f i jó una pena 

acumulada de 230 MESES DE PRISIÓN  por las siguientes condenas:  

 

1.-  Sentencia que prof ir ió por e l Juzgado Once Penal del Circuito con 

Funciones de Conoc imiento de Bucaramanga,  e l  1 de febrero de 2018,  que 

condenó a OSCAR EDUARDO BAUTISTA CASTRILLÓN a la pena de 110 

meses de pr is ión como responsable del del i to de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO en concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO. Hechos del 31 de enero de 2016 .  

 

2.-  Sentenc ia que emit ió por el  Juzgado Cuar to Penal del  Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, e l  14 de enero de 2021 a la 

pena 148 meses de pr is ión en cal idad de responsable del del i to de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO en concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO. Se le negó e l subrogado penal y el  sust i tu to de 

pr is ión domici l iar ia . Hechos  acaecidos e l 27 de febrero de 2016 .   
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Su detención data del 19 de mayo de 2016, y l leva a la fecha en 

privación de la l ibertad NOVENTA Y CUATRO (94) MESES VEINTIUN (21) 

DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la privado de la l ibertad en el 

CPMS ERE de Bucaramanga por este asunto.  

  

PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciario de Media Seguridad ERE de Bucaramanga, 

mediante of ic io 2024EE0056850 del 8 de marzo de 2024 1,  allegó 

documentos que contienen los cert if icados de cómputos y cal if icaciones de 

conducta para reconocimiento de redención de pena en relación con el 

interno BAUTISTA CASTRILLÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos remit idos por el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención de 

pena, se avalarán:  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19089799 Oct a Dic/23 556   

 TOTAL  556       

Tiempo redimido 34.75 = 1 mes 5 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural en ac t ividades de t rabajo 1 

MES 5 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones de pena 

reconocidas en autos anter iores (21 meses  25 d ías) arroja un total de 23 

MESES DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que 

esta se cal if icó en el grado de ejemplar y act ividad sobresaliente, tal y 

como se plasmó en los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que 

permite reconocer la redención de pena que se enuncia, en atención a lo 

normado en el Código Penitenciario y Carcelar io sob re este aspecto.  

 

Así las cosas, sumada la detención f ís ica y las redenciones de pena, 

se t iene una penal idad cumplida de CIENTODIECISIETE (117) MESES 

VEINTIUN (21) DÍAS DE PRISIÓN.  

 

                                            
1 Que ingresó a l  Despacho e l  2  de ab r i l  de  2024 .  
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a OSCAR EDUARDO BAUTISTA 

CASTRILLÓN, una redención de pena por trabajo de 1 MES 5 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este 

proveído, para un tota l redimido de 23 MESES DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO .  -  DECLARAR que OSCAR EDUARDO BAUTISTA 

CASTRILLÓN ,  ha cumplido una penalidad de 117 MESES 21 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  teniendo en cuenta la detención f ís ica y las redenciones de pena.  

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que  contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diez (10) de abr i l de dos mil veint icuatro (2024)  

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -n iega  

R ADIC ADO NI  8904   
(CUI  68001 60 00 159 2019 03093 
00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS ALBERTO VALENCIA 
ALMEIDA  

CEDUL A 91.351.438  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 
INTEGRIDAD 
PERSONAL  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 

ASUNTO 

Resolver sobre la l ibertad condicional en relación con el sentenciado 

CARLOS ALBERTO VALENCIA ALMEIDA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1 102 373 007 .    

ANTECEDENTES 

  

El Juzgado Sexto Penal del Circuito Con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia del 29 de noviembre de 2021 condenó a 

CARLOS ALBERTO VALENCIA ALMEIDA a la pena de 114 MESES DE 

PRISIÓN e interdicción de derechos y funciones públ icas por el término de 

la pena, como responsable del del ito de HOMICIDIO EN GRADO DE 

TENTATIVA en concurso heterogéneo con FABRICACIÓN, TRAFICO, 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO, se le negó la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 30 de abri l de 2019, y l leva privado de la 

l ibertad 59 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la pr ivado de 

la l ibertad en el CPAMS-GIRON por este asunto.  

 

PETICIÓN 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe solicitud de l ibertad 

condicional elevada por VALENCIA ALMEIDA, que acompaña de la 

documentación del CPAMS GIRÓN, así:  

•  Concepto de favorabi l idad expedido por la dirección del CPAMS 

GIRÓN, para el otorgamiento de la l ibertad condicional  

•  Referencia personal de Greicy Rocío Casti l lo Quiñonez,  

•  Cert i f icado de residencia expedido por el representante legal del 

Conjunto Paseo del Puente de Piedecuesta  

•  Referencia familiar de Nelcy Yur ley Valencia Almeida, hermana del 

interno quien informa que residirá en la Cal le 21 No 2 -61 Torre 5 

Apto 419 del Conjunto Paseo Real I  de Piedecuesta  

•  Recibo de servicio públ ico del inmueble ubicado en la Cal le 21 No 2 -

62 Torre 5 Apto 419 Paseo Real de Piedecuesta  

•  Respuesta de pet ición de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga 

DIAN, Cámara de Comercio de Bucaramanga e IGAC, .  

•  Cart i l la biográf ica.  
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CONSIDERACIONES 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sust ituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno VALENCIA ALMEIDA, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente, así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct im a o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos ocurr ieron el 30 de 

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión  de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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abri l de 2019,  que para el sub l ite sería de 68 MESES 12 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  quantum ya superado, s i se t iene en cuenta que la detención 

data del 30 de abri l  de 2019, y l leva a la fecha privación efect iva de la 

l ibertad  72 MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN, dada la sumatoria del t iempo 

f ísico y la redención de pena 2.  No es del caso acreditar el pago de 

perjuic ios pues no se condenó por tal concepto.  

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesario 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena además la 

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible.  

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en los términos que fue consignado en el fal lo 

de condena, en virtud del preacuerdo suscrito con la Fiscalía se le impuso 

la pena de 114 meses; lo que denota que para el Estado la conducta en los 

términos que se acordó no representa mayor prevención ni la gravedad 

suf iciente que impida el otorgamiento del sust ituto de Libertad Condicional.  

 

Sin embargo, debe advert irse que se han de conservar los preceptos 

jurisprudenciales en pro de la no vulneración al pr incipi o del NON BIS IN 

IDEM y por otra parte se acentuará el anál is is f rente al tratamiento 

penitenciar io del interno, cuyo or igen fue la comisión de punible de 

HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA en concurso con 

                                                           
2 13  meses  17 d ías  
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FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 

ACCESOR PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, al ser para ese momento 

necesario a efectos de lograr la concreción de los f ines de readaptación 

social y reincorporación a act ividades l íc i tas.  

  

En consonancia del f in resocial izador de la pena y la pre vención 

especial de la misma, “…el  jue z de e jecuc ión  de penas  s i  b ien puede tene r  en cuenta  la  

conduc ta  pun ib le ,  la  pers ona l idad y  antec edentes  de todo o rden para e fec tos  de eva lua r  e l  

p roces o de readaptac ión s oc ia l  de l  condenado en p rocura de p ro teger  a  l a  soc iedad de nuevas  

conduc tas  de l i c t i vas ,  en todo caso,  debe va lorar  l a  conduc ta  pun ib le  ten iendo en cuenta  las  

c i rcuns tanc ias ,  e lementos  y  cons ide rac iones  hec has  por  e l  j ue z penal  en l a  sentenc ia  

condenato r i a ,  sean es tas  favorab les  o  des favorab les  a l  o to rgamiento  de l a  l i ber t ad cond ic iona l  

de los  condenados ” 3 

 

Cont inuando con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo,  es del caso precisar que VALENCIA ALMEIDA, ha 

observado comportamiento cal if icado en el grado de buena, s in 

irregular idad o acontecimiento que permit iera deducir lo contrario, y al 

inter ior del penal no se observa en los documentos al legados anotación 

por sanción disciplinaria y aun cuando no se le han reconocido benef ic ios 

administrat ivos en la fase de tratamiento, presenta concepto favorable 4 

para el sust ituto de t rato.  

 

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que le l levaron al estado de privaci ón actual sino un buen 

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  421 426 de l  1  de ab r i l  de  2024 ,  em i t ido por  la  Di recc ión de l  CPAMS GIRÓN.   
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proceso resocial izador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

 

No obstante, lo anterior esta veedora de la pena encuentra reparo en 

lo que t iene que ver con el arraigo social y famil iar,  lo que surge de la 

ausencia de elementos a través de los cuales se pueda colegir el lugar y 

personas donde vive, pues si bien al legó recibo de servic io públ ico del 

inmueble ubicado en la Calle 21 No 2-61 Torre 5 Apto 419 Conjunto 

Residencial Paseo Real I  de Piedecuesta, sin que se tenga claridad que no 

se trata de un sit io transitor io y contrario a ello, se constate que 

efect ivamente permanecerá al l í en razón a los vínculos que lo unen, y 

exista seguridad de dónde se ciñe su real arraigo, en el cual dará 

continuidad a su proceso de reinserción social.    

 

El lo por cuanto de la lectura de la cart i l la biográf ica se extrae que, 

para el momento de su captura, registró como sit io de residencia en la 

Carrera 16 D No 2-26 Barrio Bosque Bajo de Bucaramanga, y no ofrece 

just if icación alguna para tal variación, así como tampoco precisa del por 

qué se af incan sus raíces famil iares hoy por hoy , en el Conjunto 

Residencial Paseo Real I  de Piedecuesta . Lo que no aclaran las 

referencias famil iares y personales dado que alude n a sus cual idades, 

situación que en manera alguna contr ibuye a despejar las inquietudes 

entorno al arraigo.  

  

Ante la situación expuesta se  desnatural iza el f in de las exigencias 

de la normatividad penal, pues con la expedición de la actual legislación 
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se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelar io a través 

del otorgamiento de benef icios como el de trato, sino hacer efect ivos la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorporación a 

act ividades l íc itas por parte de la persona pr ivada de la l ibertad que 

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con 

la ejecución de la pena; lo que para el caso concreto no se encuentra 

demostrado en las condiciones que se exponen.    

 

Suf icientes las consideraciones para  denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que CARLOS ALBERTO VALENCIA 

ALMEIDA,  ha cumplido una penal idad de SETENTA Y DOS (72) MESES 

VEINTISIETE (27) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

f ísica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  CARLOS ALBERTO VALENCIA ALMEIDA,  el  

sust ituto de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del 

art ículo 5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, 

conforme se expuso en la mot iva de este proveído.  
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TERCERO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diez (10) de abr i l de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  c oncede  

R ADIC ADO NI  8904   
(CUI  68001 60 00 159 2019 03093 
00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS ALBERTO VALENCIA 
ALMEIDA  

CEDUL A 91.351.438  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 
INTEGRIDAD 
PERSONAL  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 

   

ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de redención de pena en relación con CARLOS 

ALBERTO VALENCIA ALMEIDA, ident if icado con la cédula de ciudadanía 

número  1 102 373 007 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito Con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia del 29 de noviembre de 2021 condenó a 

CARLOS ALBERTO VALENCIA ALMEIDA a la pena de 114 MESES DE 

PRISIÓN e interdicción de derechos y funciones públ icas por el término de 

la pena, como responsable del del ito de HOMICIDIO EN GRADO DE 

TENTATIVA en concurso heterogéneo con FABRICACIÓN, TRAFICO, 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO, se le negó la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 30 de abri l de 2019, y l leva privado de la 

l ibertad 59 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la pr ivado de 

la l ibertad en el CPAMS-GIRON por este asunto.  

 

 

PETICIÓN 
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Se al legan documentos para redención de pena con of icio 421 

2024EE0070256 del 1 de abri l de 2024 1 content ivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de VALENCIA ALMEIDA, que expidió el CPAMS GIRON.   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19124301 Sept -Dic/23  456  

Total   456  

Tiempo redimido 38 = 1 mes 8 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de estudio 

en 1 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas en autos anteriores -12 meses  9  d ías - arroja un total redimido de 

13 meses 17 días.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida se t iene una penalidad cumplida de 72 MESES 27 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

                                                           
1 Ingres ado a l  Juzgado 4  de  abr i l  de  2024  
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a CARLOS ALBERTO VALENCIA ALMEIDA, 

una redención de pena por estudio de  1 MES 8 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte mot iva de este proveído, para un 

total redimido de 13 MESES 17 DÍAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que CARLOS ALBERTO VALENCIA 

ALMEIDA ha cumplido una penal idad de 72 MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN,  

teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida . 

 

TERCERO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diez (10) de abr i l dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -concede  

R ADIC ADO NI  11934  
(CUI  11001 6000 023 2013  09022 00)   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 4 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  Jhon A lexander  Vásquez  CÉDUL A 82 393 015  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  Vida e  
In tegr idad 
Personal  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 
 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado JHON ALEXANDER VÁSQUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No 82 393 015 .  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito Especiali zado de Bogotá, en 

sentencia proferida el 4 de marzo de 2014 condenó a JHON ALEXANDER 

VÁSQUEZ, a la pena de 261.6 MESES DE PRISIÓN en cal idad de 

responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA en 

concurso con HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO y FABRICA CIÓN, 

TRÁFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, 

PARTES O MUNICIONES e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de 20 años ; se le negó el subrogado penal de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y se le conce dió el 

sust ituto de pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 8 de jul io de 2013, y l leva a la fecha privación 

efect iva de la l ibertad 129 MESES 2 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

PETICIÓN 
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Ingresa al Despacho informe rendido por la profesional de Asistencia 

Social,  efectuado el 5 de abri l de 2024, en cumplimiento de lo ordenado el 

26 de marzo de hogaño, tendiente a ver i f icar el arraigo de VÁSQUEZ. 

 

Que será valorado con los documentos remit idos por el CPAMS 

GIRÓN, con of icio No 421 2024EE021722 del 30 de enero de 202 4, así:  

 

•  Resolución 421 144 del 30 de enero de 2024, del Consejo de 

Discipl ina del CPAMS GIRÓN, sobre concepto de favorabi l idad 

para efectos de l ibertad condicional  

•  Cart i l la biográf ica  

•  Cert if icado de cal if icación de conducta  

 

  CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno VÁSQUEZ, mediante el 

análisis y valoración de los elementos fáct icos y el acopio probator io 

obrante en el expediente, así como de los presupuestos normativ os 

establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamien to 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

                                                           
1 A r t .  có d i g o  p e n a l  a r t .  64 .  Mo d i f i c a d o  a r t ,  5  Le y  8 9 0 / 2 0 04  7  d e  j u l i o  d e  20 0 4 - .  Mo d i f i c ad o  a r t .  2 5   l e y  1 4 5 3  
d e  2 01 1 -   Mo d i f i c a d o  a r t . 3 0  l e y  1 7 0 9  d e  20 1 4  2 0  d e  e n e r o  d e  2 0 14 :  
L i b e r t ad  c o nd i c i o n a l .  E l  j u e z ,  p re v i a  va l o r ac i ón  d e  l a  co n d uc t a  p u n i b l e  c on c ed e r á  l a  l i b e r t a d  c o n d i c i o n a l   a  
l a  p e rs o n a   c o n de n a d a   a  p en a  p r i va t i v a  d e  l a  l i b e r t a d  c ua n d o  h a ya  c um p l i d o  l o s  s i g u i en t es  re q u i s i t o s :  
1 .  Qu e  l a  p e rs o na  h a ya  c um p l i d o  l a s  3 / 5  p a r t es  de  l a  p e n a .  
2 .  Q u e  s u  a de c ua d o  d es em p e ño  y  c om po r tam ie n t o  du r a n te  e l  t r a t am i en t o  p en i t e nc i a r i o  e n  e l  c e n t r o  d e  
r ec l u s i ón  p e rm i t a  s up o n e r  f u n d ad am e n t e  q u e  n o  e x i s t e  n ec es i d a d  d e  c o n t i n u a r  co n  l a  e j ec u c i ón  d e  l a  p e n a .  
3 .  Qu e  d em u es t re  a r r a i g o  f am i l i a r  y  s o c i a l .  
“ (… )  
E n  t od o  c as o  s u  c o n ce s i ó n  es ta r á  su p e d i t a d a  a  l a  r e p a ra c i ó n  a  l a  v í c t im a  o  a l  as e g u ram ie n t o  d e l  p a g o  d e  l a  
i n d em n i zac i ó n  m ed ia n te … ”  
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64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado p or el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de julio de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el 8 de 

julio de 2013 ,   que para el sub l ite sería de 156 MESES 27 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  quantum ya superado, si se t iene en cuenta que la detención 

data del 8 de jul io de 2013, y l leva a la fecha pr ivación efect iva de la 

l ibertad 165 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN, dada la sumatoria del t iempo 

f ísico y la redención de pena 2.  No es del caso acreditar el pago de 

perjuic ios pues no se condenó por tal concepto.  

 

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesario 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la 

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible.  

 

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa 

dicha práct ica delictual,  lo que a todas luces se torna reprochable, tal  

como lo indicó el fal lador, y es compart ido por esta veedora de la pena;  la 

misma se menguo con el preacuerdo con la Fiscalía, lo que denota que 

para el Estado la conducta en los términos que se tasó representa de 

gravedad suf iciente,  sin que el lo  impida el otorgamiento del sustituto de 

Libertad Condicional,  s iempre y cuando se reúnan los presupuestos 

legales para la misma.  

 

En tanto se han de conservar los preceptos jurisprudenciales en pro 

de la no vulneración al pr incipio del non bis  in  ídem  y por otra parte se 

acentuará el anál isis f rente al tratamiento penitenciario del interno, cuyo 

origen fue la comisión de punible de HOMICIDIO AGRAVADO en grado de  

TENTATIVA en concurso con HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, al ser para ese momento 

necesario a efectos de lograr la concreción de los f ines de readaptación 

social y re incorporación a act ividades l íc i tas.  

 

                                                           
2 36 meses  9  d ías  
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En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el  juez de e jecuc ión  de penas  s i  b ien puede tene r  en cuenta  la  

conduc ta  pun ib le ,  la  pers ona l idad y  antecedentes  de todo o rden pa ra e fec tos  de eva lua r  e l  

p roces o de readaptac ión soc ia l  de l  condenado en p rocura de p ro teger  a  l a  soc iedad de nuevas  

conduc tas  de l i c t i vas ,  en todo caso,  debe va lorar  l a  conduc ta  pun ib le  ten iendo en cuenta  l as  

c i rcuns tanc ias ,  e lementos  y  cons ide rac iones  hec has  por  e l  j ue z penal  en la  sentenc ia  

condenato r i a ,  sean es tas  favorab les  o  des favorab les  a l  o torgamiento  de la  l i ber t ad cond ic iona l  

de los  condenados ” 3 

 

Cont inuando con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo,  es del caso precisar que VÁSQUEZ, ha observado 

comportamiento cal if icado en el grado de buena,  y si bien el periodo 10 de 

abri l al 9 de jul io de 2018 fue mala, supo sobreponerse a dicha situación  

sin irregular idad o acontecimiento que permit iera deducir lo contrario, y al 

inter ior del penal no se observa en los documentos allegados anotación 

por sanción disciplinaria y aun cuando no se le han reconocido benef ic ios 

administrat ivos en la fase de tratamiento, ha real izado act ividades al 

inter ior del Penal y presenta concepto favorable 4 para el sust ituto de trato.  

 

Lo que demuestra no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que lo l levaron al estado de privación actual,  el buen 

proceso resocializador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad, a través del otorgamiento del 

sustituto de l ibertad condicional.  

 

Frente al arraigo social y familiar que establece la norma en cita, se 

evidencia que VÁSQUEZ, cumple con el requisito que se enuncia al 

evidenciarse elementos de convicción de su pertenencia a un grupo 

familiar,  como es el caso de la residencia ubicada en la Diagonal 25B No 

01-81 Torre 6 Apto 103 Urbanización Cont igo Contodo de Fusagasugá -

Cundinamarca, en que se albergará con su  hermana la señora Sonia 

Montealegre Vásquez, y a su núcleo famil iar,  tal como se corroboró con el 

informe que presentó la profesional de Asistencia social de estos Juzgados 

de Penas, que permiten inferir  su ánimo de permanecer en un lugar 

determinado, l igado por sus raíces famil iares y socia les.  

 

 

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  421 144 de l  30 de enero de 2024 ,  em i t ido por  la  Di recc ión de l  CPMAS GIRÓN.   

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                           

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

Así las cosas, se suspenderá la ejecución de la pena por un periodo 

de prueba de 96 MESES 7 DÍAS,  conforme lo dispuesto en el art.  64 del 

C.P., debiendo el favorecido presentarse ante este Juzgado cada vez que 

sea requerido, para lo cual,  estará en  la obligación de suministrar de 

manera f idedigna el lugar donde irá a residir para efectos de su 

local ización, so pena de la revocatoria posterior de la gracia penal.  

 

Igualmente deberán suscribir di l igencia de compromiso en la que se 

le pongan de presente las obl igaciones del art ículo 65 del C.P. 

garantizadas mediante caución prendar ia por valor de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE ,  que serán consignados en la cuenta 

de depósitos judiciales número 68001-2037-002, que posee este Juzgado 

en el Banco Agrario de la ciudad, en tanto se advierte que los efectos de la 

pandemia se encuentran superados, aunado al hecho, que el t iempo que le 

resta por descontar.  

 

Verif icado lo anterior, se l ibrará la orden de l ibertad para ante la 

Dirección del s it io de reclusión.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que JHON ALEXANDER VÁSQUEZ ,  ha 

cumplido una penal idad de CIENTOSESENTA Y CINCO (165) MESES 

ONCE (11) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ísica más 

la redención de pena ya reconocida.  

 

SEGUNDO. -  CONCEDER a JHON ALEXANDER VÁSQUEZ ,  el  

sust ituto de la l ibertad condicional,  al darse a su favor los requisitos del 

art ículo 64 del C.P.;  Por ende, se suspenderá la ejecución de la pena por 

un per iodo de prueba de 96 MESES 7 DÍAS ,  debiendo presentarse ante 

este Estrado Judicial cada vez que sea requerido, para lo cual,  está en la 

obl igación de manifestar la dirección exacta del sit io de ubicación, pue s de 

lo contrario, él mismo cargaría con la responsabil idad de una eventual 

revocator ia.  
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TERCERO. -  ORDENAR  que JHON ALEXANDER VÁSQUEZ,  

suscriba di l igencia compromisor ia en la que se le pongan de presente las 

obl igaciones del art ículo 65 del C.P.; para ga rantizar el cumplimiento de 

las obl igaciones se prestará caución prendaria por valor de UN (1) 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE ,  como se motivó; que 

serán consignados en la cuenta de depósitos judiciales número 68001 -

2037-002, que posee este Juzgado en  el Banco Agrario de la ciudad.  

 

CUARTO. -  LÍBRESE Orden de l ibertad a JHON ALEXANDER 

VÁSQUEZ ,  para ante la Dirección del CPAMS GIRÓN, una vez cumplido lo 

anterior, QUIEN DEBERA VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE 

REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL AQUI LIBERADO. 

 

QUINTO.  –  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

  Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

DILIGENCIA DE COMPROMISO 

LIBERTAD CONDICIONAL 

NI –  11934 CUI 11001 6000 023 2013 09022 00  

 

En __________, a los ______ días del mes de _____________ del año 

________, ante funcionario del INPEC- CPAMS GIRÓN-, el ( la) señor(a) 

JHON ALEXANDER VÁSQUEZ  ident if icado (a) con cedula de ciudadanía 

_______________________________, se compromet ió a cumplir las 

siguientes obl igaciones previstas en el Art.  65 del Código Penal:  

 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia  

2. Ejercer of icio, profesión u ocupación l ícitos.  

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, salvo que se 

demuestre insolvencia económica,  

4. Presentarse periódicamente ante la Secretaría de los Juzgados de 

Ejecución de Penas de Bucaramanga, cada vez que sea requerido,  

dentro de un período de prueba de 96 MESES 7 DÍAS.  

5.  Observar buena conducta social y famil iar.  

6. No sal ir  del país sin previa autor ización.  

 

Se advierte al comprometido, que en caso de cometer un nuevo del ito o de 

violar cualquiera de las obligaciones antes de la ext inción def ini t iva del 

período de prueba, le será revocado el benef icio que le fue concedido a 

efectos de purgar la pena que le fue impuesta.  

 

Fija su residencia en la siguiente dirección 

_________________________________________________________, 

correo electrónico______________________ y celular____________.  

 

No siendo otro el objeto de la presente di l igencia, f irman los que en el la 

intervinieron una vez leída y aprobada.  

 

El ( la) Comprometido (a),  

 

_____________________ 

JHON ALEXANDER VÁSQUEZ 

El notif icador (a),  

 

                         ____________________________  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, nueve  (9) de abri l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  33682   CUI  680816000136 -

20218 -05510-00  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN   CEDUL A 1.104.133.475 de 

Puer to  W i lches  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

Car re ra  14 No.  6 -53  Ba rr i o  Diaz de Puer to  W i lches  

BIEN JURIDICO  RECTA Y 

EFICAZ 

IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA 

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petición de l ibertad condicional en relación con el sentenciado 

JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.104.133.475 de Puerto Wilches .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Co nocimiento de 

Barrancabermeja, el 9  de junio de 2020, condenó a  JUAN DAVID 

VILLARREAL PINZÓN, a la pena principal de 41 MESES 21 DÍAS  DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena principal ,   como responsable del del ito  de FUGA DE 

PRESOS.  Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena 

y se le concedió la prisión domicil iar ia  como padre cabeza de familia .  

 

Su detención data del 15 de febrero de 2022, por lo que l leva privado de la 

l ibertad VEINTICINCO  MESES CINCO DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se 

hal la privado de la l ibertad en prisión domiciliaria bajo la custodia del  

EPMSC BARRANCABERMEJA por este asunto.  
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena se sol ic ita  en favor  el condenado 

se le conceda la l ibertad condicional;  para lo que se cuenta con la 

siguiente documentación:  

 

-  Of icio 2024EE0073092  del 4 de abri l  de 20241,  con  documentos 

para decidir sobre la l ibertad condicional,  del EPMSC 

BARRANCABERMEJA. 

-  Resolución 072 del 4 de abr i l  de 2024, del EPMSC 

BARRANCABERMEJA, sobre concepto de favorabil idad para efectos 

de l ibertad condicional.  

-  Cert if icado de cal if icación de conducta.  

-  Cart i l la biográf ica.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el juzgado a establecer la viabi l idad o no del sust ituto de l ibertad 

condicional del condenado, mediante el análisis y valoración de los 

elementos fáct icos y el acopio probatorio obrante en el expediente, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador para 

tal benef icio.   

 

Veamos entonces como el Legislador para el caso concreto  en atención a  

que los hechos ocurr ieron el 6  de noviembre de 2018, en vigencia de la ley 

1709 de 2014 2,  que exige para la concesión del sustit uto de la l ibertad 

condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, el adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social;  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 3.  

                                                           
1 Que ingresó a l  Despacho e l  7  de feb re ro  de 2024  
2 20  de enero de 2014.  
3 “ ARTÍCULO 30.  Mod i f ícas e e l  ar t ícu lo  64 de l a  Ley 599 de 2000 e l  cua l  quedará as í :    L iber tad 
cond ic iona l .  E l  juez,  p rev ia  va lorac ión de l a  conduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber tad con d ic iona l   
a  la  pe rsona  condenada  a  pena p r i va t i va  de l a  l i ber t ad cuando haya cumpl ido l os  s igu ientes  
requ is i tos :  
1 .Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
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En este sent ido,   el encartado debe haber cumplido mínimo las tres 

quintas partes de la pena que para el sub l ite sería de 25  MESES 1 DÍA 

DE PRISIÓN, quantum ya superado si se t iene en cuenta que ha 

descontado 26  meses 5 días de pris ión,  como se indició.  En relación a los 

perjuic ios no se condenó por tal concepto dado el delito por el que se 

procedió.  

    

Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo exige la normatividad vigente a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformara el art ículo 64 del Código Penal. En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se  vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que resulta a todas luces reproc hable el 

actuar que desplegó el actor,  al que se sorprendió fuera de su vivienda 

mientras cumplía detenc ión domici l iar ia por otro asunto.  

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional,   que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena;  y se constituye en un pi lar fundamental  para establecer si se 

advierte en el interno una act itud de cambio f rente a las condiciones que lo 

l levaron a la privación de la l ibertad.   Al respecto se h a de referenciar un 

pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de Justic ia ordinar ia,  

en sede de segunda instancia : 

“  En ese orden, era imper ioso que el  juez vigía, hubiese tenido en 
cuenta, además de lo concerniente a la gravedad de la conducta, e l 
proceso de resocial ización del pr ivado de la l ibertad.  
 
Insístase, e l  anál is is  integral  revela que, aun cuando se trata de 
conductas graves, en todo caso, se evidencia que el  propósito 
resocial izador de la pena se ha satisfecho, pues es evidente que,  
sumado a la s igni f icat iva proporción de la sanción total  superada,  e l   

                                                                                                                                                                                 
2.Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  e n e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .Que demues t re  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima  o  a l  aseguram i ento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante…”  
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comportamiento  del   reo  durante su reclusión permite predicar  
razonablemente que el cumpl imiento total de la condena en 
conf inamiento no resul ta necesar io.” 4 
 

En cuanto al comportamiento se cal if icó como bueno avanzando a 

ejemplar, s in irregular idad o acontecimiento que permit iera deducir lo 

contrario y  en los documentos que al legó el penal no se observan 

anotaciones por sanciones disciplinar ias.   Y se t iene que durante el 

t iempo que permaneció en pr is ión domici l iar ia no se  informó de 

transgresión al sust i tuto penal,  por el contrario, se encontró en el domici l io 

cuando el INPEC lo vis itó ; además real izó act ividades para redención de 

pena.  

  

De otro lado, el establecimiento carcelario conceptuó favorablemente la 

petic ión para efectos de l ibertad condicional,   que implica junto con lo 

aludido,  un buen comportamiento en el transcurso del tratamiento 

penitenciar io.  

 

Aunado a lo anter ior se t iene que no obstante el reparo f rente a la  

conducta atentatoria del bien jur ídico de la administración de just ic ia , ha 

de tenerse en cuenta la valoración de la conducta en el marco que se f i jó  

la pena como consecuencia de la  aceptación de cargos por parte  del 

condenado, desde la pr imera audiencia ante el Juez de Control de 

Garantías; lo que sin duda constituyó un cambio favorable en relación  con 

la pena imponible, además que contr ibuyó al descongestionamiento judicial 

y la aceleración del proceso con la consecuente disminución de los costos 

procesales, lo que redunda en su favor.  

  

Visto así el panorama sobre la valoración de la conducta,  proponiendo la  

conservación de los preceptos jur isprudenciales en pro de la no 

vulneración al pr incipio del non bis in ídem y que es preciso tener en 

cuenta el anál is is del tratamiento penitenciar io del interno, permite 

acceder a conceder el sust ituto penal. Aunado a que presenta concepto 

favorable para el sust ituto de trato, permiten de contera la posibil idad de 

otorgarle una oportunidad para regresar a la sociedad, p ues  estas 

condiciones permiten inferir  que en el actual momento procesal no existe 

                                                           
4 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  Os pi t ia  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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necesidad  para continuar con la ejecución de la pena a efectos de lograr 

la concreción de los f ines de readaptación social y reincorporación a 

act ividades l ícitas.    La anterior conclusión se  encuentra soportada  con 

lo señalado en la Corte Const itucional 5 cuando af irma:    

 

La anter ior conclusión se  encuentra soportada  con lo señalado en la 

Corte Constitucional 6 cuando af irma:     

 

“… No exis te ident idad tota l  de los  h echos en  la  medida en que si  bien e l  Juez 
de e jecuc ión de penas debe valorar la conducta punib le, debe anal izar la como un 
e lemento dentro de un conjunto de c i rcunstanc ias.   Sólo una de ta les 
c ircunstanc ias es la conducta punib le.   Además de valorar  la  con ducta punib le,  e l 
juez de e jecución de penas debe estudiar e l comportamiento del condenado 
dentro del  penal ,  y  en general cons iderar toda una ser ia de e lementos 
poster iores a la impos ic ión de la condena.  Con fundamento en este conjunto de 
c ircunstanc ias,  y no sólo en la valorac ión de la conducta punible,  debe el  juez de 
ejecuc ión de penas adoptar su dec is ión.”   
 

Así  como del  pronunc iamiento de la Cor te Const i tucional  f rente a la  
obl igator iedad en la conces ión del sust i tuto penal s iempre que se ver i f ique e l  
cumpl imiento de los requis itos de orden legal,  as í : “…por  lo  tanto, la Cor te debe 
conc lu ir  que en e l  tráns i to normativo del  ar t ícu lo 64 del  Código Penal   sí  ha 
habido modi f icac iones semánticas con impactos normat ivos. Por un lado, la  
nueva redacc ión le impone el deber a l juez de otorgar la l ibertad condic ional una 
vez ver i f ique e l  cumplimiento de los  requis itos,  cuando antes le permitía no 
otorgar los.  Por  otra parte,  la  nueva d ispos ic ión amplía el  objeto de la valorac ión 
que debe l levar a cabo e l juez de e jecuc ión de penas más a l lá  del anál is is de la 
gravedad de la conducta, extendiéndola a todos los  aspectos re lacionados con la 
misma.”  
 

En consonancia del f in resocializador de la pena y la prevención especial 

de la misma , “…el juez de e jecuc ión de penas s i b ien puede tener en cuenta la 

conducta punib le,  la  personal idad y  antecedentes de todo orden para efectos de 
evaluar e l proceso de readaptac ión soc ia l  del condenado en procura de proteger 
a la  soc iedad de nuevas conductas del ic t ivas,  en todo caso,  debe v alorar  la 
conducta punib le teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias,  e lementos y 
cons iderac iones hechas por  e l  juez penal  en la sentenc ia condenator ia,  sean 
estas favorables o desfavorables a l otorgamiento de la l ibertad condic ional de 

los condenados”  7 
 

Así entonces con dichos elementos de juic io resulta viable considerar que 

en el actual momento procesal se puede deducir que no existe necesidad 

para cont inuar con la ejecución de la pena; vis lumbrándose así en el 

enjuiciado la progresividad del tratamiento pe nitenciar io, que se espera 

alcanzar a medida que disminuye la ejecución de la condena,  denotando 

                                                           
5 C-757 /14 M.P. GLORIA ESTELLA ORTIZ DELGADO. 15 octubre/2014 
6 C-757 /14 M.P.  GLORIA ESTELLA ORTIZ DELGADO.  15 oc tub re/2014  
7 Sentencia T-640/17. MP.: Antonio José Lizarazo Campo. 
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su interés en resocial izarse, que permite la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

 

Al continuar con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias para 

el tan preciado susti tuto f rente al arraigo social y famil iar que establece la 

norma en cita,  para el presente caso se cuenta con elementos de 

convicción que permiten inferir  su arraigo, pues el condenado permanece 

en  el en el s it io que f i jó  para cumplir el sust ituto penal ;  desde luego este 

sit io, al igual  los vínculos que la unen a l municipio de Puerto Wilches , 

constituye su  arraigo, pues ahí ha permanecido,  sin que se necesar io 

efectuar otra valoración al respecto ,  con lo que se cumple el requisito en 

el condenado.     

 

Así  las cosas, resulta viable acceder al sust ituto penal sol ic itado por lo 

que se  suspenderá la ejecución de la pena por un per iodo de prueba de 

15 MESES 16 DÍAS, que corresponde al t iempo que le f alta para el 

cumplimiento de la pena conforme lo dispuesto en el art.  64 del C.P. . Debe 

entonces el favorecido, presentarse ante la autor idad que lo requiera por 

este asunto,  para lo cual,  estará en la obl igación de suministrar de 

manera f idedigna el lugar exacto donde irá a residir para efectos de su 

local ización, so pena de la revocatoria posterior de la gracia penal.  

 

Igualmente, deberá suscribir dil igencia de compromiso en la que se le 

pongan de presente las obligaciones del art ículo 65 del C.P.; y par a 

garantizar el benef icio penal  se tendrá en cuenta la misma caución que 

prestó para garant izar la pr is ión domici l iar ia por valor de $500.000.  

 

Luego de lo  cual se  l ibrará la orden de l ibertad ante la Dirección del 

EPMSC BARRANCABERMEJA, quien previamente  ver if icará la existencia 

de requerimientos judiciales  pendientes en contra del  l iberado .  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO.-   DECLARAR   que JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN ,  

cumplió una penal idad de 26 MESES 5 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena .  

 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a  JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN, 

identificado con la cédula de ciudadanía número  1.104.133.475 de 

Puerto Wilches,  el sust ituto de la l ibertad condicional,  al darse a su favor 

los requisitos del art ículo 64 del C.P.; Por ende, se suspenderá la 

ejecución de la pena por un periodo de prueba de  15 MESES 16 DÍAS ,  

aunque debe  presentarse ante este Estrado Judicial cada vez que sea 

requerido, para lo cual está en la obl igación de manifestar la dirección 

exacta del s it io de ubicación, pues de lo contrario, cargaría con la 

responsabi l idad de una eventual revocatoria del subrogado penal.  

 

 

TERCERO.-  ORDENAR  que JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN,  suscriba 

di l igencia compromisoria en la que se le pongan de presente las 

obl igaciones del art ículo 65 del C.P;  y para garantizar el benef icio penal  se 

tendrá en cuenta la misma caución que prestó para garant izar la pr is ión 

domici l iar ia por valor de $500.000., como se motivó.  

 

 

CUARTO.- LIBRESE   orden de libertad  a JUAN DAVID VILLARREAL 

PINZÓN ,  para ante la Dirección del EPMSC BARRANCABERMEJA,  una 

vez cumplido lo anterior.  

 

QUINTO- ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión p roceden 

los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

mj 
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DILIGENCIA DE COMPROMISO 
LIBERTAD CONDICIONAL 

 
CUI  680816000136-2018-05510-00   N.I.     33682  

 
En __________, a los ______ días del mes de _____________, del  año 
2024,  ante funcionario del Centro de Servicios Administrat ivos de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segur idad de la ciudad, el 
( la) señor(a) JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN ,  identif icado (a) con 
cedula de ciudadanía ______________________________________se 
comprometió a cumplir las siguientes obl igaciones previstas en el Art.  65 
del Código Penal:  
 
 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia  
2. Observar buena conducta  
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se 

demuestre que está en imposibi l idad económica e hacerlo.  
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigi le el 

cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello  
dentro de un período de prueba de  15 MESES 16 DÍAS .  

5. No salir  del país sin previa autorización del funcionar io que vigi le la 
ejecución de la pena.  

 
Se advierte al comprometido, que en caso de cometer un nuevo del ito o de 
violar cualquiera de las obligaciones antes de la ext inción def init iva del 
período de prueba, le será revocado el benef icio que le fue concedido a 
efectos de purgar la pena que le fue impuesta.  
 
Para garant izar el cumplimiento de las obl igaciones  delo subrogado penal ,  
se tendrá en cuenta la misma caución que prestó para garant izar la pris ión 
domici l iar ia por valor de $500.000.  
 
El ( la) comprometido (a) f i ja su residencia en la 
_______________________________________________________  
Correo electrónico 
Teléfono 
 
No siendo otro el objeto de la presente di l igencia, f irman los que en ella 
intervinieron una vez leída y aprobada.  
 
El ( la) Comprometido (a),  
 
 
_____________________ 
JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN   
 
El servidor judicial (a),  

 
 

________________________ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, nueve  (9) de abri l de dos mil veint icuatro (2024)  

 
 

ASUNTO REDENCIÓN –  CONCEDE –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  33682   CUI  680816000136 -

20218 -05510-00  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN  CEDUL A 1.104.133.475 de 

Puer to  W i lches  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

Car re ra  14 No.  6 -53  Ba rr i o  Diaz de Puer to  W i lches  

BIEN JURIDICO  RECTA Y 

EFICAZ 

IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE   OFICIO  X 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la REDENCIÓN DE PENA en relación con el sentenciado 

JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.104.133.475 de Puerto Wilches .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Co nocimiento de 

Barrancabermeja, el 9  de junio de 2020, condenó a  JUAN DAVID 

VILLARREAL PINZÓN, a la pena principal de 41 MESES 21 DÍAS  DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena principal,   como responsable del del ito de FUGA DE 

PRESOS.  Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena 

y se le concedió la prisión domicil iar ia como padre cabeza de familia.  

 

Su detención data del 15 de febrero de 2022, por lo que l leva privado de la 

l ibertad VEINTICINCO  MESES CINCO DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se 

hal la privado de la l ibertad en prisión domiciliaria bajo la custodia del 

EPMSC BARRANCABERMEJA por este asunto.  

 

    

PETICIÓN 
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Se al legan documentos para redención de pena con of icio 2024EE0073092  

del 4 de abri l de 2024 1,  content ivos de cert if icados de cómputos y 

cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado,  que expidió el EPMSC BARRANCABERMEJA. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme a  los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los  mismos. En cuanto a redención 

de pena se acreditan :  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

  18260892 Sept iembre /21             132  

  18356991 Nov y dic iembre /21          222  

 TOTAL              354  

 

Lo que le redime su dedicación intramural UN MES DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la condu cta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Ahora bien, NO SE TENDRAN EN CUENTA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACIÓN PARA REDENCIÓN DE PENA, en consideración al art.  

101 del Código Penitenciario y Carcelario, en cuanto a que el ejecutor de 

penas deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del estudio, 

trabajo o enseñanza,  así como de la conducta del interno, y para el caso 

específ ico, durante  el periodo relacionado se cal if icó la act ividad como 

def iciente, y es indispensable la cal if icación posit iva para efecto s de 

redención de pena.  

 
CERTIFICAD FECHA TRABAJO ESTUDI  CAUSAL 

                                                           
1 Que ingresó a l  Despacho e l  7  de feb re ro  de 2024  
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Por lo que al sumar la detención  f ís ica y la redención de pena que se 

reconoció, se t iene una penal idad cumplida de VEINTISÉIS MESES CINCO 

DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a  JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.104.133.475 de 

Puerto Wilches,  una redención de pena por  estudio de  1 MES DE 

PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este 

proveído .  

 

SEGUNDO.   DENEGAR a JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN ,  la 

redención de pena por el per iodo de octubre de 2021, conforme se motiva.  

 

TERCERO. DECLARAR  que JUAN DAVID VILLARREAL PINZÓN ,  ha 

cumplido una penal idad de 26  MESES 5 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena. 

 

CUARTO .  –ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

M j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint idós (22) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO PERMISO 72 HORAS -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  35634 (CUI  

54385.61.06.122.2015.80033.00)   

 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  LUIS ORLANDO ESPITIA  

CONTRERAS  

CÉDUL A 80 264 216  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004   

X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la sol ic itud del permiso administrat ivo de las 72 horas 

respecto del condenado LUIS ORLANDO ESPITIA CONTRERAS 

identificado con cédula de ciudadanía No 80.264.216.  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Octavo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia del 18 de mayo de 2021 

condenó a LUIS ORLANDO ESPITIA CONTRERAS a la pena de 94 MESES 

15 DÍAS DE PRISIÓN e INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el mismo término de l a pena 

principal como autor responsable del del ito de Fabricación, t ráf ico, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios,  partes o municiones, se le negó 

la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 11 de jul io de 2021, y l leva pr ivado de la 

l ibertad 30 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la pr ivado de 

la l ibertad en la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 

DE BUCARAMANGA –CPMS - ERE-, descontando la pena por este asunto.  

 

PETICION 
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Allega la Dirección del penal la propuesta correspondiente para el 

benef ic io administrat ivo ; para lo que al lega los siguientes documentos:  

 

-  Cert if icado de cal if icación de conducta.  

-  Of icio 20230538804 /SUBIN-GRAC-1.9 del 15 de noviembre de 2023, 

sobre consulta de información sistematizada de antecedentes y 

anotaciones, así como de órdenes de captura de la Dirección de 

Investigación Criminal e interpol (DIJIN), con  soportes.    

-  Acta  del Concepto del Consejo de Evaluación y tratamiento del 410-

0038-2023 del 6 de octubre de 2023,  que lo clasif ica en la fase de 

mediana seguridad.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Informe de verif icación del domici l io.  

-  Cert if icación de la Of icina de Control Único Discipl inario del 

establecimiento Carcelario  sobre  ausencia de registros sobre 

investigaciones por fuga de presos,  tentat iva de fuga y  sanciones 

discipl inar ias.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se entra a hacer un análisis  

sobre el permiso administrat ivo hasta por 72 horas sol ic itado en favor de l 

enjuiciado, previa verif icación de la documentación aportada por el penal 

para tal efecto.  

 

Sea lo pr imero advert ir  que este Despacho Judicial es el competente 

para decidir de fondo lo concerniente al benef icio administrat ivo del 

permiso hasta 72 por horas que  prevé el art ículo 147 de la Ley 65 de 1993, 

el lo, con base en el principio de la reserva judicial a cuyo tenor se dispone 

que es un funcionario del mismo orden el encargado de decidir s i un 

condenado puede o no salir  en l ibertad,  así sea por breve lapso; de otro 

lado, el benef icio administrat ivo implica de por sí,  un cambio de las 

condiciones de cumplimiento de la condena como lo ordena el artículo 38 

de la Ley 906 de 2004.  

 

Finalmente, el máximo Tribunal Const itucional ha f i jado por vía 

jurisprudencial e l conducto regular a seguir,  y precisado cual es el 

funcionar io competente para decidir esta clase de situaciones jur ídicas 
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mediante sentencia T-972 de 20051,  radicándose en cabeza de estos 

Juzgados ejecutores de la pena.  

  

En ese entendido y tras estudiar  las previsiones del art ículo 147 de 

la Ley 65 de 1993 que consagra la f igura del permiso a dministrat ivo de las 

72 horas, se establece como requisitos para su concesión, que la persona 

condenada  haya descontado la tercera parte de la pena impuesta, este en 

la fase de mediana seguridad, no tenga requerimientos de ninguna 

autoridad judicial,  no registre fuga o tentat iva de ella durante el desarrol lo 

del proceso ni la ejecución de la sentencia, haya trabajado, estudiado o 

enseñado durante la reclusión y obser vado buena conducta; 

requerimientos que deben cumplirse en su total idad, dadas las 

impl icaciones que el lo conl leva para el encartado y para el conglomerado 

social que lo albergará, por eso debe efectuarse un estudio pormenor izado 

de las di l igencias al legadas.  

 

Del estudio del dil igenciamiento se t iene que, que el interno se 

encuentra clasif icado en la fase de mediana seguridad según Acta Nº 410-

0038-20233 de fecha 6 de octubre de 2023, por lo que es evidente la 

acreditación de tal requisito.  Ocurriendo igual respecto al cumplimiento de 

la tercera parte de la pena impuesta, que equiva le a 31 meses 15 días  de 

prisión ,  pues a la fecha ya ha superado el quantum establecido al 

descontar 35 meses 29 días de prisión ,  teniendo en cuenta la detención 

f ísica y la redención de pena reconocida 2.  

 

Y al ver if icar su proceso de resocial ización se determina que no ha 

intentado fugarse del panóptico, ni ha part ic ipado en planes de esta 

naturaleza así como tampoco registra sanc iones discipl inarias como se 

ver if ica en la cart i l la biográf ica y cert i f ica el penal , ha mantenido una 

conducta cal if icada de buena avanzando a ejemplar, ha desarrollado de 

manera sat isfactoria act ividades para redimir pena como igualmente lo 

cert if ica el penal  durante todo el t iempo de privación de la l ibertad; 

sumado a ello y efectuada la ver if icación correspondiente se estableció 

que a la fecha no t iene requerimiento por otro proceso.  

 

                                                           
1“De manera que por  d i spos ic ión lega l ,  que ha  susc i tado además  de pronunc iam ientos   
j u r i sp rudenc ia les ,  la  competenc ia  pa ra  dec id i r  ace rca de los  benef ic i os  adm in is t ra t i vos ,  que 
como e l  de 72 ho ras  t iene la  v i r tua l i dad de modi f i car  las  cond ic iones  de cumpl im iento  de la  
condena,  es tá  rad icada en  e l  juez de penas ,  lo  ante r i or  s in  pe r j u ic io  de l a  co laborac ión a rmónica 
que debe ex is t i r  ent re  e l  e j ecut ivo  y  l a  Rama Jud ic ia l . ”   
2 5  meses  18 d ías .  
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Todo lo cual conduce al otorgamiento del benef icio administrat ivo 

incoado, como un reconocimiento al trabajo de resoc ial ización y de 

readaptación al medio social y que conforme a la vis ita dom icil iar ia 

real izada por la cárcel  disfrutará en la Cal le 18 31-44 Apto 1002 Edif . 

Procyon, Barrio San Alonso de Bucaramanga.   

 

En ese sent ido  nada impide conceder el benef icio admi nistrat ivo de 

permiso hasta de 72 horas a favor del enjuic iado, razón por la cual se 

ordenará a la Dirección del Penal, para que previas las gest iones internas 

se f i je el día y las horas durante las cuales el interno en trará a gozar del 

permiso, advirt iéndose que en principio será cada DOS MESES.  

 

Así las cosas, se le advert irá a la Dirección de la  Cárcel y 

Penitenciar ia de Media Seguridad de Bucaramanga , que mientras se esté 

cumpliendo a cabal idad con lo ordenado en este auto, no será necesar io 

nuevo pedimento o solicitud en el mismo sent ido, eso sí,  cualquier 

anomalía o fuga deberá ser informada inmediatamente para lo pert inente.  

 

El favorecido deberá suscribir di l igencia en la que se comprometa a 

asumir los términos del permiso, de regresar antes del venc imiento del 

mismo, e igualmente que en caso de evadirse el lo conducir ía no solo a la 

revocator ia del benef icio, s ino a la expedición de las ordenes de captura, y 

la compulsa de copias para la investigación penal por el delito de FUGA 

DE PRESOS. Para garant izar el cumplimiento de las obligaciones deberá 

prestar caución juratoria.  

    

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  - CONCEDER  el permiso administrat ivo de las  72 horas a 

LUIS ORLANDO ESPITIA CONTRERAS, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.264.216 ,  al encontrarse reunidos los requisitos 

para tal efecto.  

 

SEGUNDO .  -  ORDENAR  a la Dirección del  CPMS ERE Bucaramanga,  

que previas las gestiones internas s e f i jen los días y las horas durante las 

cuales LUIS ORLANDO ESPITIA CONTRERAS,  entrará a gozar del 

permiso, advirt iéndose que en principio será cada DOS MESES.  
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TERCERO .  -  ADVERTIRLE   a la Dirección del CPMS ERE 

Bucaramanga, que mientras se esté cumpliendo a cabal idad con lo 

ordenado en este auto, no será necesario nuevo pedimento o sol ic itud en 

el mismo sentido, eso sí,  cualquier anomalía o fuga deberá ser informada 

inmediatamente para lo pert inente.  

 

CUARTO .  -  ORDENAR  que LUIS ORLANDO ESPITIA CONTRERAS,  

suscriba di l igencia en la que se comprometa a asumir los términos del 

permiso, de regresar antes del vencimiento del mismo, e igualmente que 

en caso de evadirse el lo conducir ía no solo a la revocator ia del benef ic io y 

posteriores sustitutos penales,  s ino  a la expedición de las ordenes de 

captura, y la compulsa de copias para la investigación penal por el del ito 

de FUGA DE PRESOS. Para garant izar el cumplimiento de las obl igaciones 

deberá prestar caución juratoria. Cumplido lo anter ior, el establecimiento 

penitenciar io procederá de conformidad.  

 

QUINTO .  -  COMUNIQUESE la decisión a  LUIS ORLANDO ESPITIA 

CONTRERAS,  por intermedio de la Asesoría Jurídica del panóptico.  

 

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, nueve (9) de abri l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

 
ASUNTO RESTABLECIMIENTO SUBROGADO  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI   36034   (CUI  683076000142-2014-

00674 -00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO 

( A)  

JEFERSON DE JESÚS MAZO  CEDUL A 1.098.633.960 de 

Bucaramanga  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Decidir sobre la viabi l idad de restablecer la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena respecto de  JEFERSON DE JESÚS MAZO ,  

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.633.960 de 

Bucaramanga ,  que se revocó mediante interlocutor io del 12 de jul io de 

2023, que prof ir ió esta Of icina Judicial .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero  Promiscuo Municipal con Función de Conocimiento  de 

Girón, el 29 de enero de 2021, condenó a JEFERSON DE JESUS MAZO, a 

la pena de 21 MESES 10 DIAS DE PRISIÓN,  MULTA de 13.34 SMLMV  e  

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena pr incipal,   como autor responsable del delito de INASISTENCIA 

ALIMENTARIA.       

 

Se le concedió  el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena por un periodo de prueba de dos años previa  suscr ipción de 

di l igencia de compromiso ;  sin que haya atendido este requerimiento .   

 

Transcurridos 90 días contados a part ir  de la ejecutor ia del fallo, previo el 

trámite del art.  477 del C.P.P, y en apl icación del art ículo 66 d el Código 

penal, por auto del 12 de jul io de 2023, se le revocó el subrogado penal 
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ante la falta de concurrencia a cumplir los deberes legales que son 

consecuencia de la condena que se prof ir ió en su contra, como la 

suscripción de la di l igencia de compromi so que se ordenó en la sentencia.   

 

Como consecuencia de lo anterior se ordenó la captura de JEFERSON DE 

JESÚS MAZO.  

 

PETICIÓN 

 

Estando en esta fase ejecucional de la pena , el enjuic iado compareció ante 

la Asistencia Social de los Juzgados de Ejecución d e Penas de esta 

ciudad, y suscr ibió dil igencia de compromiso el 1 de abr il de 2024. A la par 

en la misma fecha presentó el memorial fechado 5 de marzo de 2024, 

mediante el cual expl ica que no concurrió a f irmar la di l igencia de 

compromiso con anterior idad por cuanto se encuentra laborando en la 

ciudad de Barranqui l la, por lo que pide disculpas y af irma estar dispuesto 

a suscr ibir la.   

 

Sol ic ita entonces se le restablezca el subrogado , comprometiéndose a 

cumplir con las obligaciones que se le impongan  

 

Se cuenta entonces para tomar la presente decisión el acta de dil igencia 

de compromiso que suscribió el condenado, y la just if i cación que aportó.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Procede esta autor idad judicial a determinar la viabi l idad de restablecer el 

subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena 

que se concedió en sentencia que se prof ir ió  en contra de JEFERSON DE 

JESÚS MAZO, previo estudio de las just i f icaciones aportadas al dossier.  

 

El art ículo 63 de la Ley 599 de 2000 modif icado por la Ley 1709 de 2014 

consagra la f igura jur ídica de la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena, cuya procedencia ref iere la acreditación de un elemento objet ivo 

relacionado con el quantum de la pena impuesta, y otro subjet ivo, sobre la 

necesidad o no de tratamiento penitenciario en cabeza de la persona 

sentenciada, siendo estos lo parámetros adoptadas para conf igurar en 

cabeza del sentenciado, dicha merced.  
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Así las cosas, habrá de entenderse como subrogado penal, aquel la medida 

sustitut iva de la pena de pris ión, que se concede a los individuos que han 

sido condenados a este t ipo de penas, siempre que cumplan con los 

requisitos previstos en la ley; hilvanando la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena como aquel la f igura que permite a quien ha s ido 

condenado a pena privat iva de la l ibertad que se suspenda ésta, por un 

determinado per iodo; y la posibil idad de purgar la pena en lugar dist into al 

sit io de reclusión formal, siempre que se cumplan cabalmente una ser ie de 

obl igaciones emanadas del precepto legal.   

 

Es claro que el otorgamiento del subrogado penal de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena, valga la redundancia, como 

subrogado de la pena intramural en Centro de Reclusión, que supone una 

var iación en las condiciones de la ejecución del condenado, no está exenta 

de tal carga normativa y las obl igaciones que de ella emanan, tales como 

la observación de un buen comportamiento social y familiar,  la reparación 

o pago de los perjuic ios ordenados en sentencia, entre otros; que en 

últ imas determinarán su cumplimiento, o acarrearán la revocatoria de éste.  

 

Huelga destacar que, el sentenciado es quien debe estar atento de las 

resultas de la actuación penal seguida en su contra, de tal manera que, s i 

pasados los noventa días contados a part ir  de la ejecutoria de la 

sentencia, no comparece a la autor idad respect iva se procederá a ejecutar 

inmediatamente la sentencia. Así las cosas, este Juzgado apl ica en su 

contexto la norma y procedió a la revocatoria del sustituto penal.  

 

Para el subl ite, se t iene que como consecuencia de la revocatoria de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, se ordenó la captura de 

JEFERSON DE JESÚS MAZO, y se al legó manifestación escr ita del 

condenado dando cuenta de las razones por las que no acudió a suscr ib ir 

la dil igencia de compromiso,  por lo que se estudia el restablecimiento del 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena; para lo 

que se arr iba el acta de compromiso.  

 

Si bien es cierto que,  JEFERSON DE JESÚS MAZO, faltó al compromiso  

de cumplir con el mandato judicial,  por lo que, se reunieron los 

presupuestos de revocator ia, es del caso, aceptar sus explicaciones por 

las que no se presentó a este Despacho a f irmar la di l igencia de 
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compromiso que se ordenó en la sentencia, pues se advierte su 

compromiso y arrepent imiento ante tal situación allegando las 

just if icaciones del caso.  

 

Así las cosas, desapareciendo los fundamentos del proveído del proveído 

12 de jul io  de 2023- revoca la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena- este Despacho Judicial dispone el restablecimiento de la gracia 

penal que se concedió, siendo procedente ordenar  la cancelación 

inmediata de la orden de captura 00982 que se l ibró por tal efecto, por 

cuanto la suscripción de dil igencia de compromis o se encuentran 

materializada. Se l ibrarán los of ic ios a las mismas autoridades a las que 

se sol ic itó la captura del condenado  

 

Adiviértasele al penado que el periodo de prueba inic ia a contar en la 

fecha de suscripción de la di l igencia de compromiso -1 de abri l de 2024- 

por el lapso de 2 AÑOS.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  -  REVOCAR el auto del 12  de julio de 2023 ,  mediante el cual,  

esta of ic ina judic ial  ordenó la ejecución en establecimiento carcelario de la 

pena que se impuso a JEFERSON DE JESÚS MAZO  identif icado con 

cédula de ciudadanía 1.098.633.960 de Bucaramanga, decisión que se 

toma previas las consideraciones de la parte motiva.  

 

SEGUNDO .  -  MANTENER vigente el sust ituto penal concedido, 

advirt iéndosele que un nuevo incumplimiento será suf ic iente para la 

revocator ia ipso facto de su l ibertad y la consecuente ejecución de la pena 

en establecimiento carcelario.  

 

TERCERO .  -  ORDENAR LA CANCELACIÓN INMEDIATA DE LA ORDEN DE 

CAPTURA 00982 que se l ibró en contra de  JEFERSON DE JESÚS MAZO.  

Líbrense los of icios a las mismas autoridades a las que se solicitó la 

captura del condenado.  
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

CUARTO .  –Adiviértasele al penado que el periodo de prueba inic ia a 

contar en la fecha de suscr ipción de la di l igencia de compromiso -1 de 

abri l   de 2023- por el lapso de 2 años.  

 

SEXTO .  –CONTINÚESE con la ejecución de la pena en los restantes 

aspectos ordenados en la sentencia.  

 

SEPTIMO .   Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  

 
 
 
 

mj  
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JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCION -  L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

R ADIC ADO NI .  121  

CUI .68001.60.00.159.2015 .10795  

EXPEDIENTE  FISICO X 

E/TRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  LUIS GONZALO BARON 

RODRIGUEZ  

CEDUL A 1.090.456.290  

RECLUSIONN CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCION N/A 

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO LEY 906 DE 2004  

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

 

Resolver la sol ic itud de l ibertad por pena cumplida elevada por LUIS 

GONZALO BARON RODRIGUEZ, pr ivado de la l ibertad en el CPMS 

Bucaramanga por cuenta de este proceso . 

 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

 

El antes mencionado cumple pena de 24 meses de pr is ión y accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas por el 

mismo lapso de la pena pr ivat iva de la l ibertad, conforme a sentencia emit ida 

el 2 de dic iembre de 2021 por el Juzgado Quinto Penal Municipa l con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, tras ser hal lado responsable 

del del ito de hurto cal if icado y agravado, negándole los subrogados.  

 

 

1. DE LA REDENCION DE PENA 

 

1.1  A f in de redimir pena se allegan los siguientes cómputos:  

 

 

CERTIF. 
No.  

PERIODO HORAS 
CERTIF.  

ACTIVIDAD 
REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18862189 01/09/2022  31/01/2023  522 ESTUDIO 522 43.5 

18862189 01/02/2023  28/02/2023  372 TRABAJO 372 23.25 

19089686 01/10/2023  31/12/2023  572 TRABAJO 572 35.75 

TOTAL REDENCIÓN 102.5 
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 Cert if icados de calif icación de conducta:  

 

CERTIFICADO No.  PERIODO CALIFICACION 

421-0042 13/07/2022 a 12/10/2022 BUENA 

421-0004 13/10/2022 a 12/01/2023 BUENA 

421-0014 13/01/2023 a12/04/2023  BUENA 

410-0012 13/04/2023 a 12/07/2023 EJEMPLAR 

410-0044 13/07/2023 a 12/10/2023 EJEMPLAR 

410-0008 13/10/2023 a 12/01/2024 EJEMPLAR 

 

1.2  Las horas cert if icadas le representan al PL 102.5 días (3 meses 

12.5 días), atendiendo que su conducta ha sido buena o ejemplar y su 

desempeño en las labores sobresal iente en las labores reconocidas, 

conforme lo normado en los artículos 83, 97 y 101 de la Ley 65 de 1993.  

 

 

2. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

2.1  LUIS GONZALO BARON RODRIGUEZ se encuentra pr ivado de la 

l ibertad por cuenta de este proceso desde el 14 de junio de 2022 ,  por lo 

que a la fecha acumula 22 meses privado de la l ibertad, que sumados a las 

redenciones de pena reconocidas de: ( i)  1 mes 4.25 días el 7 de noviembre 

de 2023, ( i i)  1 mes 3.75 días el 22 de dic iembre de 2023, y;  ( i i i)  3 meses 

12.5 días en esta oportunidad, arroja un total de  27 meses 20.5 días de 

pena efectiva cumplida .  

 

 

2.2  Como quiera que la pena impuesta corresponde a 24 meses de prisión,  

resulta imper ioso ordenar la l ibertad inmediata del sentenciado LUIS 

GONZALO BARON RODRIGUEZ. Comuníquese de manera inmediata lo 

anterior al  CPMS BUCARAMANGA y l íbrese la correspondiente orden de 

l ibertad en los términos antes referidos, aclarándole al  penal  que se encuentran 

facultados para que real izar las averiguaciones necesarias a efectos de que, si  

la sentenciada se encuentra requerida por cuenta de otro proceso o autoridad 

judicial , sea dejado a disposición de la misma.  

 

2.3  En punto de la pena accesoria,  el  Art  53 del C.P establece:  

 

“CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros 

derechos concurrentes con una privativa  de la l ibertad, se apl icarán y 

ejecutarán simul táneamente con ésta. A su cumplimiento, el  Juez oficiosamente 

dará la información respectiva a la autoridad correspondiente…”.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, declárese extinguida la pena principal y 

accesoria impuesta en contra del  ajusticiado y dese cumplimiento a lo dispuesto 

en el  art ículo 476 de la Ley 906 de 2004, enviando las respectivas 

comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las que se 

les informó cuando se prof ir ió la senten cia, incluyendo a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l  y la Procuraduría General de la Nación.  

 

2.4  A la ejecutoria de esta decisión, por el  CSA de estos juzgados se deberá 

real izar la operación dentro del  sistema de gestión judicial  para el  ocultamiento 

de los datos personales de la sentenciada, disponibles al  públ ico en los 

sistemas de consulta de la Rama Judicial .  Lo anterior fundamentado entre otras 

en las decisiones CSJ AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

2.5.  Por ul t imo deberá ordenarse el  archivo def ini t ivo de las di l igencias , 

teniendo en cuenta que respecto del  otro sentenciado dentro de esta causa, 

JHON JAIRO PEREZ HERRERA, las di l igencias se remitieron por competencia 

a los Juzgados homólogos de Santa Marta . Por intermedio del CSA de estos 

juzgados, remítanse para tal  efecto al  Centro de Servicios Judiciales para los 

juzgados penales de Bucaramanga –  SPA. 

 

En razón y méri to de lo expuesto, el  Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECONOCER a LUIS GONZALO BARON RODRIGUEZ 102.5 días (3 

meses 12.5 días) de redención de pena por las labores real izadas al  interior 

del penal.  

 

SEGUNDO: ORDENAR  la LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA de 

LUIS GONZALO BARON RODRIGUEZ, conforme a lo  expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

 

TERCERO: LÍBRESE  ante el  director del CPMS BUCARAMANGA la 

correspondiente ORDEN DE LIBERTAD en los términos antes señalados, no sin  

antes veri f icar si  el  ajusticiado t iene requerimientos pendientes por otro 

proceso o por parte de alguna autoridad judicial , pues de ser así, deberá dejarlo 

a disposición de quien lo sol ici te.  
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CUARTO: DECLARAR  extinguida la pena principal, y la accesoria de 

inhabi l i tación para el  ejercicio de derechos y funciones públ icas, impuestas 

dentro de este proceso al  sentenciado, de conformidad con los fundamentos 

señalados en la parte considerativa de esta providencia.  

 

QUINTO: DESE  cumplimiento a lo dispuesto en el  art ículo 476 de la Ley 906 

de 2004 por parte del CSA de estos juzgados, enviando las respectivas 

comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las que se 

les informó cuando se prof ir ió la sentencia, incluyendo la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l  y la Procuraduría General de la Nación.  

 

SEXTO: DISPONER por intermedio del CSA de estos juzgados el  

ocultamiento de los datos personales del  sentenciado disponibles al  públ ico en 

los sistemas de consulta de la Rama Judicial , una ve z ejecutoriado el  presente 

auto .  

 

SEPTIMO: ORDENAR el archivo def ini t ivo de las di l igencias , teniendo en 

cuenta que respecto del otro sentenciado dentro de esta causa, JHON JAIRO 

PEREZ HERRERA, las di l igencias se remitieron por competencia a los 

Juzgados homólogos de Santa Marta . Por intermedio del CSA remítanse para 

tal  efecto al  Centro de Servicios Judiciales para lo s juzgados penales de 

Bucaramanga –  SPA. 

 

OCTAVO: ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de Ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLOREZ 

Juez   
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JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 

BOLETA DE LIBERTAD No. 110 

 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) CPMS BUCARAMANGA, SIRVASE DEJAR EN 

LIBERTAD INMEDIATA ,  AL SENENTENCIADO LUIS GONZALO BARON 

RODRIGUEZ IDENTIFICADO CON C.C 1.090.456.290 ,  PRIVADO DE LA 

LIBERTAD EN ESE CENTRO CARCELARIO.  

 

OBSERVACIONES: 

 

EN AUTO DE LA FECHA SE LE CONCEDIÓ LA LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA,  SIEMPRE Y CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERID O POR 

OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, POR TANTO, EL PENAL ESTÁ PLENAMENTE 

FACULTADO PARA EFECTUAR LAS AVERIGUACIONES PERTINENTES.  

 

SENTENCIA QUE CUMPLE: 

 

CUI: 68001.60.00.159.2015.10795 - NI. 121 

 

JUZGADO: QUINTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

 

FECHA: 2 DE DICIEMBRE DE 2021  

 

DELITO:  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

 

PENA: 24 MESES 

 

CAPTURA: 14 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLOREZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

HUELLA 

DACTILAR 
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 Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  
JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  
 
Resolver sobre el trámite de insolvencia económica deprecada a favor de JHON FREDDY ORTÍZ 

POLOCHE identificado con C.C 1.098.721.591, privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 
CONSIDERACIONES 

 
1.- JHON FREDY ORTÍZ POLOCHE cumple una pena de 21 años 3 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 3 de junio de 2014, por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor de los delitos de 

homicidio agravado, hurto calificado y agravado y porte ilegal de armas de fuego, por hechos 

acecidos el 22 de enero de 2014; no se le concedió beneficio alguno. 

 

2.- El 30 de enero de 2024, este Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 2023. 

 

3.- Impetra el penado se declare su insolvencia económica “pobreza extrema”, pues no cuenta 

con los recursos debido a que lleva varios años en prisión y adicionalmente su núcleo familiar no 

cuenta con los recursos para pagar la caución impuesta en auto de 30 de enero de la anualidad 

por valor de tres (3 SMLMV) para la concesión de la prisión domiciliaria. 

 

4. En aras de establecer la situación económica actual del penado, se requirió Asistencia 

Social de estos Juzgados para que se presente informe socio económico, por ello, se solicitó a la 

Cámara de Comercio, Dirección de Tránsito y Transporte, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

SNR, RUNT, RUES y; DIAN y Ministerio de Transporte; a efectos de establecer la capacidad 

económica del mencionado, quienes certifican que JHON FREDDY ORTÍZ POLOCHE no cuenta 

con Registro Único Empresarial y Social – RUES -, datos catastrales, vehículos a su nombre, 

cuentas bancarias, declaraciones de renta, entre otras, sumado a ello, como lo advierte el penado 

se encuentra privado de la libertad desde el 9 de marzo de 2014, por lo que no ha hecho actividad 

alguna que le genere dinero en estos últimos 10 años. 

 

5. En términos generales, la caución prendaria constituye garantía por parte del sentenciado, 

destinada asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas al otorgársele un mecanismo 

sustitutivo de la pena privativa de la libertad. 

ASUNTO TRÁMITE DE INSOLVENCIA ECONÓMICA  

RADICADO 
NI. 14776 

CUI 680016000000201400086 
EXPEDIENTE 

FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JHON FREDY ORTIZ POLOCHE CÉDULA 1.098.721.591 

CENTRO DE RECLUSION  CPAMS GIRÓN 

BIEN JURIDICO VIDA LEY 906 DE 

2004 

X 600 DE 

2000 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

6 Caución prendaria que consiste en el depósito de dinero, que se fija de acuerdo a las 

condiciones económicas del sindicado y la gravedad de la conducta punible. 

 

7 En el caso concreto la caución prendaria es uno de los requisitos que se encuentran 

contemplados en el artículo 65 del Código Penal sin el cual no es posible acceder materialmente 

al sustituto de otorgado.  

 

8 No obstante, con relación al pago de la caución, el Despacho debe de dar aplicación a lo 

expuesto por la Corte Suprema de Justicias, que dice: 

 
"(...) En efecto, mientras que la Ley 600 de 2000 contempla la caución prendaria como único medio para 
garantizar la comparecencia del condenado, sea mediante el depósito de una suma de dinero o 
suscribiendo una póliza de garantía, la Ley 906 de 2004, aunque sólo permite su pago en dinero, consagra 
la posibilidad de que el interesado ponga en conocimiento de la autoridad judicial la falta de recursos 
económicos y, en caso de acreditarse tal situación, autoriza la sustitución de la caución por cualquiera de 
las medidas previstas en el literal b del artículo 307 de la Ley 906 de 2004 (...)1 

 
9. El Despacho no puede desconocer la gravedad que comporta la conducta desplegada por 

el citado, resultando razonable el monto de la caución impuesta frente a la garantía exigible al 

conceder el subrogado; sin embargo, dadas las circunstancias reseñadas por el interno y los 

documentos que soportaron las mismas, es sencillo colegir que el PL no cuenta en la actualidad 

con los recursos suficientes para prestar el monto impuesto; por consiguiente, se dispone decretar 

su insolvencia económica y se sustituirá el pago de la caucion que se impuso en auto del 30 de 

enero de 2024 por valor de tres (3SMLMV) por el compromiso de mantener buen comportamiento  

individual, familiar y social conforme el numeral 4 literal B del Articulo 307 C.P.P, íncursa dentro 

de la diligencia de compromiso, en consecuencia, líbrese la diligencia de compromiso y ordénese 

el traslado del sentenciado a su domicilio. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: MODIFICAR el auto del 30 de enero de 2024, en lo concerniente a la caución por 

valor de tres (3 SMLMV) que se impusiera al PL JHON FREDDY ORTÍZ POLOCHE como 

presupuesto para disfrutar de la prisión domiciliaria, en el sentido que ésta se sustituirá conforme 

se expuso en la parte motiva  y en consecuencia, líbrese la diligencia de compromiso y ordénese 

el traslado del sentenciado a su domicilio. 

 
SEGUNDO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez. 

                                                           
1 Sentencia C-316/02 MP MARCO GERARDO MONROY CABRA 
Corte Constitucional 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Libe r tad Condic i ona l  

RADICADO NI .27170  

CUI  680016000159201507140  

 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  Andrés  Fab ián Niño Soto  CEDULA 1.098.784.938  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS Bucaramanga  

BIEN JURIDICO  Pat r imon io  

económico  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO 

identificado con C.C. 1.098.784.938, privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO cumple una pena de 114 meses de prisión, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Once Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como autor de los delitos de hurto calificado y agravado en 

concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego; sin que le 

fuera concedido ningún mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- El 24 de agosto de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado cuenta con dos detenciones anteriores a saber; la primera que transcurrió entre 

el 20 de junio de 2015 al 21 de julio de 2021, es decir 73 meses 1 día, y la segunda el 27 de 

enero de 2022 al 19 de junio de 2023, con un tiempo de 16 meses 23 días. Finalmente fue puesto 

a disposición de esta autoridad el 22 de septiembre de 2023 que a la fecha representa 6 meses 

19 días. Por lo anterior, a la fecha ha descontado un término físico de 96 meses 13 días.  

 

3.1.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 75 días el 21 de mayo de 2018 – 

corrección de redención adiada el 27 de julio de 2018, ii) 27 días el 3 de julio de 2019 arrojan un 

total de 3 meses 12 días. 

 

 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 



 

3.2 Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – la 

sentenciada ha descontado la cantidad de 99 meses 25 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL: 

 

4.1.- Ingresa el expediente al Despacho con memorial presentado por el apoderado del 

sentenciado, mediante el cual envía solicitud de su libertad condicional o libertad por pena 

cumplida previo estudio de redención obtenida –(folio 171). 

 

4.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes…” 

 

4.3.- Así las cosas, como quiera que con la petición de libertad condicional solicitada a favor del 

interno no se allegan documentos que permitan a este operador determinar cuál ha sido el 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario -Resolución favorable de la 

Institución Penitenciaria -Cartilla biográfica - Certificado de calificación de conducta-, soportes 

todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo 

de la vigilancia de la prisión, habrá de despacharse en forma desfavorable su solicitud.  

 

4.4.- Ello, si en cuenta se tiene que, al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita 

realizar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento 

del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia 

deprecada. 

 

5.- OTRAS DETERMINACIONES 

 

5.1.- Por el CSA de estos juzgados se dispone oficiar al CPMS BUCARAMANGA a efectos de 

que envíe con destino a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes 

presentadas de forma previa por otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo 

dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de 

conducta, que den cuenta del comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha 

encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo 

de disciplina o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando 



 

sobre la viabilidad de la libertad condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad 

con el artículo 471 del CPP. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO ha cumplido una penalidad de 

NOVENTA Y NUEVE MESES VEINTICINDO DÍAS (99 meses 25 días) 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

TERCERO: OFICIAR por el CSA al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con destino 

a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por 

otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la 

instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, 

copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del 

director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad 

condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

CUARTO: CUMPLIR con lo expuesto en el acápite OTRAS DETERMINACIONES 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA  

Juez. 

 



 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Libe r tad Condic i ona l  

RADICADO NI .27170  

CUI  680016000159201507140  

 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  Andrés  Fab ián Niño Soto  CEDULA 1.098.784.938  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS Bucaramanga  

BIEN JURIDICO  Pat r imon io  

económico  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO 

identificado con C.C. 1.098.784.938, privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO cumple una pena de 114 meses de prisión, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Once Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como autor de los delitos de hurto calificado y agravado en 

concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego; sin que le 

fuera concedido ningún mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- El 24 de agosto de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado cuenta con dos detenciones anteriores a saber; la primera que transcurrió entre 

el 20 de junio de 2015 al 21 de julio de 2021, es decir 73 meses 1 día, y la segunda el 27 de 

enero de 2022 al 19 de junio de 2023, con un tiempo de 16 meses 23 días. Finalmente fue puesto 

a disposición de esta autoridad el 22 de septiembre de 2023 que a la fecha representa 6 meses 

19 días. Por lo anterior, a la fecha ha descontado un término físico de 96 meses 13 días.  

 

3.1.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 75 días el 21 de mayo de 2018 – 

corrección de redención adiada el 27 de julio de 2018, ii) 27 días el 3 de julio de 2019 arrojan un 

total de 3 meses 12 días. 

 

 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 



 

3.2 Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – la 

sentenciada ha descontado la cantidad de 99 meses 25 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL: 

 

4.1.- Ingresa el expediente al Despacho con memorial presentado por el apoderado del 

sentenciado, mediante el cual envía solicitud de su libertad condicional o libertad por pena 

cumplida previo estudio de redención obtenida –(folio 171). 

 

4.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes…” 

 

4.3.- Así las cosas, como quiera que con la petición de libertad condicional solicitada a favor del 

interno no se allegan documentos que permitan a este operador determinar cuál ha sido el 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario -Resolución favorable de la 

Institución Penitenciaria -Cartilla biográfica - Certificado de calificación de conducta-, soportes 

todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo 

de la vigilancia de la prisión, habrá de despacharse en forma desfavorable su solicitud.  

 

4.4.- Ello, si en cuenta se tiene que, al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita 

realizar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento 

del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia 

deprecada. 

 

5.- OTRAS DETERMINACIONES 

 

5.1.- Por el CSA de estos juzgados se dispone oficiar al CPMS BUCARAMANGA a efectos de 

que envíe con destino a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes 

presentadas de forma previa por otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo 

dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de 

conducta, que den cuenta del comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha 

encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo 

de disciplina o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando 



 

sobre la viabilidad de la libertad condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad 

con el artículo 471 del CPP. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO ha cumplido una penalidad de 

NOVENTA Y NUEVE MESES VEINTICINDO DÍAS (99 meses 25 días) 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado ANDRÉS FABIÁN NIÑO SOTO la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

TERCERO: OFICIAR por el CSA al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con destino 

a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por 

otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la 

instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, 

copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del 

director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad 

condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

CUARTO: CUMPLIR con lo expuesto en el acápite OTRAS DETERMINACIONES 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA  

Juez. 

 













                                                   

 

JANER HERRERA QUINTERO 

NI-37895 

 
 JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO NIEGA PRISION DOMICILIARIA   
Interlocutorio No.  290 

RADICADO NI-  37895 
(CUI- 68307600014220190070800) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JANER HERRERA QUINTERO CEDULA  1.048.556.698 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE  MEDIANA SEGURIDAD DE MALAGA  || 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Familia LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de prisión domiciliaria deprecada por la defensa del 

sentenciado JANER HERRERA QUINTERO, quien se encuentra privado de su libertad en 

el Establecimiento Penitenciario y carcelario de Málaga (S). 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 31 de agosto de 2022, el Juzgado Segundo Penal 

Municipal con funciones mixtas de Girón (S) condenó a JANER HERRERA QUINTERO a 

la pena de 46 meses de prisión, como responsable del delito de violencia intrafamiliar 

agravada. 

 

Por considerar que encuentran reunidos los requisitos previstos en el artículo 38G 

de la Ley 599 de 2000, el penado demanda la concesión a su favor del beneficio allí previsto. 

 

El artículo 38G del C. Penal, establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el 

siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos 

en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que 

fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el derecho 

internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento 

forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de 

migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; 

concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones 

públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 

organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 

financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 

fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 

en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; 

cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 

contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376


                                                   

 

JANER HERRERA QUINTERO 

NI-37895 

influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 

soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 

de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, 

concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la 

celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 

competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 

falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, 

alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” 

 

 

Como se advierte, la reseñada disposición es clara en establecer que no podrán 

acceder al beneficio allí previsto, aquellas personas que resulten condenadas y 

pertenezcan al grupo familiar de la víctima, situación que precisamente es la que se 

evidencia en este asunto, como que la sanción que en la actualidad se encuentra 

descontando el penado JANER HERRERA QUINTERO obedeció a que la agresión o 

violencia fue dirigida a su esposa; restricción que se erige en obstáculo que impide al 

referido sentenciado hacerse destinatario de la figura en cita. 

 

Por consiguiente, encontrándose incurso en la excepción contemplada en el artículo 

38G del C. Penal, lo cual libera de avanzar en el estudio de cualquier otro requisito, esta 

instancia despachará negativamente la solicitud de prisión domiciliaria reclamada. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: NEGAR al sentenciado JANER HERRERA QUINTERO, identificado con 

la cédula 1.048.556.698, el beneficio de prisión domiciliaria que consagra el artículo 38G 

del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

 

 

LAHS 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, ocho (8) de abri l de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  22717 CUI  68686-6105 -996 -

2015-00020 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO x  

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JACOBO BARRERA IBÁÑEZ  CEDULA 88.191.265  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA LIBERTAD Y EL PUDOR SEXUAL  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las solicitudes de redención de pena y  

l ibertad por pena cumplida en favor del sentenciado JACOBO BARRERA 

IBAÑEZ dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JACOBO BARRERA IBAÑEZ la pena de 96 MESES DE 

PRISIÓN, en virtud de la sentencia condenator ia proferida el 2 DE ABRIL 

DE 2019 por el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE MÁLAGA, como responsable del del ito de ACCESO 

CARNAL VIOLENTO . En el fal lo le fue concedida la pr is ión domici l iar ia.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciar io al lega el cert if icado de conducta para 

estudio de redención de pena:  

 

CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

19152411 672 TRABAJO 01/01/2024 al 08/04/2024 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los  cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena en 42 días por concepto de trabajo ,  los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión  
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2. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el procesado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta 

de este proceso desde el 9 de agosto de 2018, t iempo que sumado a las 

redenciones de pena reconocidas de : 112 días (03/03/2020), 137 días 

(23/06/2021), 236 días (27/04/2022), 157 días (21/04/2023), 155 días 

(22/02/2024) y 42 días reconocidos en la fecha,  lo que permite determinar 

que l leva ejecutada una pena de 95 meses y 28 días de la pena de prisión.  

 

Se advierte entonces que al sentenciado le faltan escasos dos (2) días para 

el cumplimiento de la condena impuesta, por lo que se ordena su LIBERTAD 

INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA a part ir  del 10 de abril  de 2024. 

Líbrese la respect iva boleta de l ibertad ante la EPMSC MÁLAGA a part ir  del 

10 de abri l  de 2024. 

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercic io de derechos y 

funciones públ icas a part ir  del 10 de abr i l  de 2024, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente  comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado 

Promiscuo del Circuito con Funciones de Conocimiento de Málaga , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado JACOBO BARRERA IBÁÑEZ 

redención de pena de 42 días por concepto de trabajo ,  conforme los 

cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.   
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SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha JACOBO BARRERA IBÁÑEZ 

lleva una pena ejecutada de noventa y cinco (95) meses y veintiocho (28) 

días ,  sumada la detención f ísica y las redenciones de pena reconocidas.   

 

TERCERO.  -  DECLARAR  cumplida la pena impuesta a JACOBO 

BARRERA IBAÑEZ, identif icado con cedula de ciudadanía   N° 88.191.265 

a part ir  del 10 de abril  de 2024. 

 

CUARTO. -    ORDENAR la LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA 

CUMPLIDA en razón de este asunto a part ir  de l 10 de abril  de 2024  a 

JACOBO BARRERA IBAÑEZ .   Líbrese la correspondiente Boleta de 

Libertad ante la EPMSC MÁLAGA. En caso de ser requerido por otro 

proceso, deberá ser puesto a disposición de la autoridad competente 

 

QUINTO. -       Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas a part ir  de l 10 de abri l  de 2024, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

SEXTO. -           Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SÉPTIMO. -  Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Málaga, para archivo def init ivo.  

 

OCTAVO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
Irene C. 









   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diez (10) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  18810 CUI  54001-6000 -000-

2022-00157 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x 

SENTENCIADO (A)  JAIRO BAYONA ORTIZ  CEDULA 88.296.065  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA   

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado JAIRO BAYONA 

ORTIZ, en el proceso de la referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a JAIRO BAYONA ORTIZ la pena de 48 meses de pr is ión 

y multa de 1350 SMLMV, impuesta mediante sentencia condenator ia 

proferida el 13 de enero de 2023 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito 

Especial izado It inerante de Cúcuta , como responsable del delito de 

concierto para delinquir  agravado.  El sentenciado se encuentra privado de 

la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 8 de marzo de 2022.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciario al lega documentos para estudio de 

redención de pena:  

 
CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

19101047 

606 ESTUDIO 28/02/2023 AL 31/07/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

6 ESTUDIO 01/08/2023 AL 16/08/2023 DEFICIENTE BUENA 

534 ESTUDIO 17/08/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

/  

 

Es de advert ir  que NO se concederá redención de pena de las 6 horas de 

estudio del per iodo del 1° al 16 de agosto de 2023, toda vez que la act ividad 

fue calif icada como DEFICIENTE.   

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82, 97 y 98 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se 
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cumplen los requisitos previstos en el ar t ículo 101 ibídem, se le reconocerá 

redención de pena en 95 días por concepto de estudio ,  los cuales habrán 

de descontarse del t iempo f ís ico que l leva en prisión  

  

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 3 de abril  se recibe en este Juzgado solic itud de l ibertad 

condicional en favor del sentenciado,  para lo cual el establecimiento 

carcelario remit ió los siguientes documentos:  

 

•  Resolución N° 421 420 del 1° de abri l de 2024  

•  Cart i l la biográf ica  

•  Calif icación de conducta  

 

A efectos de resolver la  petición se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de l ibertad condicional en los siguientes términos:  

 
“Libertad Condicional.  Modi f icado por e l ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.  El 

juez,  prev ia valorac ión de la conducta punib le,  concederá la l iber tad 

condic ional a la  persona condenada a pen a pr ivat iva de la l iber tad cuando haya 

cumpl ido con los  s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  comportamiento durante el  tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.  

3.  Que demuestre arra igo fami l iar  y soc ial .  

 

Corresponde al juez competente para conceder la l ibertad condic ional 

establecer, con todos los e lementos de prueba a l legados a la actuación, la  

ex istenc ia o inex istencia del  arra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supeditada a la  reparac ión a la  víc t ima o a l 

aseguramiento del  pago de la indemnizac ión mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia,  o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  

condenado.  

 

El t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  

a tres años, e l juez podrá aumenta r lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”      

 

El caso concreto 

 

a)   En torno al cumplimiento del primer requisito de carácter objet ivo, se 

observa que el sentenciado JAIRO BAYONA ORTIZ  se encuentra privado de 

la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 8 de marzo de 2022, t iempo 
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que, sumado a la redención de pena reconocida en la fecha de 95 días, 

indica que ha descontado 28 meses y 7 días de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de  48 MESES DE PRISIÓN  se 

advierte que aún no cumple el quantum de las tres quintas partes que alude 

el art ículo 64 del Código Penal , que corresponde en este caso a 28 meses 

y 24 días, motivo por el cual no resulta posible la concesión del benef ic io 

ante la ausencia del primer presupuesto de carácter objet ivo, sin que sea 

necesario entrar a examinar los demás requisitos contemplados en la norma.  

 

Aunado a lo anter ior , el procesado JAIRO BAYONA ORTIZ no ha remit ido 

los documentos requeridos para la demostración del arraigo famil iar y social 

que exige la norma.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el sentenciado  JAIRO BAYONA ORTIZ ,  comoquiera que no se reúnen los 

requisitos legales previstos en el art ículo 64 del Código Penal.   

 

3. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Revisada la cart i l la biográf ica se advierte que el procesado registra 

act ividades de trabajo en el periodo de diciembre de 2022 al 3 de febrero de 

2023, sin que hayan sido remit idos para su estudio.  Por lo anterior, se 

dispone sol ic itar a la CPAMS GIRÓN y COMPLEJO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA ,  para que, si aún no lo ha 

hecho, remitan los cert if icados de cómputo 18761127 y 18789420, así como 

el cert if icado de conducta que avale estos periodos. Respecto de este 

numeral,  no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado JAIRO BAYONA ORTIZ 

redención de pena de 95 días por concepto de estudio,  conforme los 

cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.   
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SEGUNDO. -  NO CONCEDER redención de pena a JAIRO BAYONA 

ORTIZ de las 6 horas de estudio del periodo del 1° al 16 de agosto de 2023, 

toda vez que la act ividad fue cal if icada como DEFICIENTE.   

 

TERCERO. -     NEGAR  la l ibertad condicional sol icitada en favor del 

sentenciado  JAIRO BAYONA ORTIZ, conforme lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

CUARTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

QUINTO.-  SOLICITAR  a la CPAMS GIRÓN y COMPLEJO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA ,  para 

que, si aún no lo ha hecho, remitan los cert if icados de cómputo 18761127 y 

18789420, de los per iodos de dic iembre de 2022 a febrero de 2023, así como 

el cert if icado de conducta que avale estos periodos. Respecto de este 

numeral,  no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  


